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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

, $3. MM. el R e ?  D. Alfonso y  la  R eina Doña María 
tóstiaa (Q. D. G.), y las Sernas. Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

H abiéndose com etido un error de copia en la  G a c e ta  de 
ayer, se inserta  hoy el sigu ien te  parte oficial:

SS. MM. los R eyes (Q. D . G.) y sus Augustas Her
manas han resuelto trasladarse al Real Sitio de San 
Ildefonso, saliendo de esta Corte hoy sábado, á las 
tres de la tarde, , ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR.
Promulgada la ley de £9 de Junio último, que mandó 

promover con todo interés la creación de Montes de Piedad 
¿ y Cajas de Ahorros, á Y. S. corresponde en primer térmi
no secundar los benéficos y nobles propósitos que han ins
pirado.aquella resolución.

Conocido el celo de V. S. siempre que: se'trata de venir 
en auxilio de las clases desvalidas, no serán necesarios en 
la ocasión presente ni estímulos ni recomendaciones. Pero 
sí será conveniente advertir que S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que Y. S. dé en cada mes conocimien
to á la Dirección general de Beneficencia y Sanidad, así de 
las medidas adoptadas, como de los resultados obtenidos, ; 
y  que en todo el presenta remita los datos estadísticos qué ¡ 
se indican en los adjuntos formularios. ',

mmmmmmmmmmmmmmmrnm \ i i w  i ■ un n  .......... . ■ ■■m .I hmVihiwi ■'

Separadamente recibirá Y. S. un tomo que contiene la 
Reseño, histórica y crítica de los Montes de Piedad y Cajas 
de Ahorros. Este tratado facilitará á las personas que á 
Y. S. ayuden en su buena obra la adquisición de los espe
ciales conocimientos necesarios, y el Gobierno de S. M. 
prestará á todos cuantos auxilios se le demanden y esté en 
su mano prestar, pues es vehemente su deseo de que esta 
ley produzca más prácticos y beneficiosos resultados que 
muchas otras anteriores disposiciones al mismo fin enca
minadas. I

Mirando con toda preferencia cuanto en esta circular se 
previene, se servirá Y. S. avisarme quedar enterado de su 
contenido y hallarse dispuesto á darla cumplida ejecución.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años* 
Madrid 2 de Julio de 1880.

; ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Formulario núm. I. ’ v

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE.....
Resúmen de las operaciones verificadas durante él año de 188..... y su situación en fin delmismo.

Imponentes q u e  había en 1.® de En 
Trifirra nnevn» ingresados en toda el

Pesetas.

286
126

412 ,
94 .

318

94.320*80 .i 0 
; 18 640 , v: \

* 112.96Ó‘8Ó ,V 

4 !102 86(3 7-t :'"s

V i1 .> i ■* i ■ *
3;7{72 80 ; 

31040

3.462‘40

112.566‘74 
3.462 40

106 029‘i 4

1.040
462

1.502

Idem reintegrados por salde 

Idem existentes en SI de Di

*..........
S u m a ... . . .-----. . . . . . .

rciemhre..... .....................: ■..... ......................... .

Saldo que resultaba á favor de los imponentes en 1.® de Enero. . . . . . . . . . . . .
Ingresos por imposiciones durante el año.. .y. , . . . . . .  . . . . . . . . . . . ___

Suma.. .  k ¿ .........jJj
Pagado por reintegros én todo el año.. . . . . . . . . . . ___ ____ .%yq.

Saldo de capitales'.......... '. J.Ü*
• . p • .• : . ‘u  

Intereses hasta fin de Diciembre sobre el saldo dé'h'M e Enero y -las imp64
posiciones de todo el año......................... ......... h fc f k *.. . . . . . . . . . . . . . . . . - . .

Idem sobra los reintegros del mismo año.........._____________________. . . .

Saldo de interesWk ............
Saldo de capitales............................................................
Idem de intereses.......................................................................

t
T o t a l  saldo á favor de los imponentes en 31 Diciembre... .  

Número de imposiciones.................................................  . .
Idem de pagos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ________

T o t a l  d e  o p e r a c i o n e s . ........................

MONTE DE PIEDAD.

Existencia en 1.° Enero.... 
Empeños durante el año ..

Sumas...........
Desempeños.........................

Existencia en 31 Diciembre.

P R É S T A M O S .

SOBRE ALHAJAS.
SORRE ROPAS 

Y OTROS OBJETOS 
ANÁLOGOS.

SOBAR EFECTOS 
DIVERSOS. TOTAL.

Partidas. Pesetas. Partidas. Pesetas. Partidas. Pesetas. Partidas. Pesetas.

240
270

17.400
9.200

260
320

12.400
5.700

30
28

59.520
37.400

530
618

89.320
52.300

510
220

26.600
8.320

580
302

18.100
5.120

58
44

96.920
36.480

1.148
566

141.620
49.920

290 18.280 278 12.980 14 60.410 582 91,700

(Fecha y firma.) ;

F ormulario núm. 2..

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE.......

Resumen de las operaciones verificadas en el trimestre del año de 188....  y existencias en
fin del mismo.

. ■ ■ , ' -W--; ,

Existencia en fin del trimestre anterior...............................
Ingreso durante el corriente. . .................... ...........................

,, i/, {. &uma...................................................................
A deducir por pagos en el trimestre..................
v - vo'íí i * <=■ • ■■ ■ ¡ , . .s1 ( K j r . , • - > -
! / , , 4 Existencia, en fin del mismo___

*;♦.) c • *’ • ’ 5

IMPORTÉ TOTAL 
í  favor 

de los imponentes.

Pesetas.

NUMERC

de imponente?.

94.380
4.730

246
28

99,110
3.760

274
22

95.350 252

11 % l 1 .;hr‘: ' '
\ i ’ , ,. »

Número de imposiciones recibidas en e l curse
dei año.............................. .. . .  .¿ i

Idem de pagos en id; id.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

TRIMESTRES.

Primero. Segundo. ¡ Teteoro. Cuarto. Total.

?4Í$L28, 
- 86

205
90

a
» »

833
176

f ;

MONTE DE PIEDAD

Existencia en fin del tri
mestre anterior...............

Efectuados durante el-cor
riente. ...............................

S u m a ......
A deducir: 

Desempeñados durante el 
trimestre . . . . . . . . . . . . . .

Existencia en fin del mismo.

P R É S T A M O S . ^ r

SOBRE ALHAJAS.
SOBRE ROPAS 

Y OTROS OBJETOS 
ANÁLOGOS.

SOBRE EFECTOS 
DIVERSOS. TOTAL.

Partidas. ■' Pesetas. ' Partidas. Pesetas. Partidas. Pesetas. Partidas. Pesetas.

220

60

4.600

1.400

250

80

3.820

1.200

28

6

6.480

2.300

498 

> . 146

14.900

4.900

280

50

6.000

1.180

330

70

5.020

1.080

34

4

8.780

1.800

644 

. f 124 1

19.800

4 060

230 4.820' 260 3940 30 6.980*

i -

520 15.740

Número de empeños en el cu^so del año...........
látm  de desempeños en id. id . ...........................

TRIMESTRES.

Primero. Segundo. Tercero. Cuarto. Total.

240
125

320
202

9 B
3>

560
327

(Fecha y  firm a.)
' (Este estado debe comprender los do» primeros trimestres de 4 880.)



18 3 Julio de 1880. Gaceta de Madrid.Nú m 185,
REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministe
rio con motivo de la suspensión del Secretario del Ayun
tamiento de Villamuelas, D. Alberto Martínez, con fecha 4 
del actual lia emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Si1.: La Sección ha vuelto,á examinar, con los 
antecedentes que se le han unido, el expediente incoado 
con motivo de la destitución decretada por el Gobernador 
de la provincia de Toledo del Secretario del Ayuntamiento 
de Villamuelas, D. Alberto Martínez.

Resulta que el Alcalde le suspendió por considerarle 
solidario de Jas faltas atribuidas á varios Concejales del 
mismo Ayuntamiento, y el Gobernador, á la vez que de
cretó la suspensión de los últimos, destituyó á aquel de su 
cargo.

Al ocuparse la Sección, en su informe de 30 de Mayo 
del año próximo pasado, del expediente de suspensión 
délos Concejales, manifestaba que si bien los documentos 
unidos no eran suficientes para formar juicio exacto sobre 
las faltas imputadas, tanto á aquellos como al Secretario, 
revelaban sin embargo la existencia indudable de faltas y 
abusos que gubernativamente debían corregirse. Form u
lado posteriormente el pliego de cargos resultantes contra 
el Secretario, al evacuar este el traslado del mismo se ex
cusó de algunos, y negó los demás en absoluto.

Del exámen del expediente hecho por la Sección apare
ce un marcado antagonismo entre el Alcalde y el Secreta
rio, sostenido y alentado por algunos de los Concejales.

De aquí las dificultades y entorpecimientos opuestos 
por el expresado funcionario á la expedición de los asun
tos que le encomendó el Alcalde, sin que le pueda servir de 
excusa el quo fuera su despacho una obligación del ú lti
mo, pues el art. 125, núrn. 6.a, de la ley Municipal le en
carga preparar los expedientes y extender las minutas de 
los acuerdes del Alcalde cuando no hubiese Secretario es
pecial al efecto.

Tampoco desvanece satisfactoriamente los cargos de 
haberse negado á entregar el archivo á pesar de las órde
nes de aquel, y otros que resultan del expediente, y de los 
cuales están entendiendo los Tribunales de justicia; por lo 
que entiende la Sección que procede aprobar la resolución 
del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1880.

HOMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

CONSEJO DE ESTACO.
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España:
A todos ¡os quo las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que en única instancia pende ante el Con

sejo de Estado entre D. José Aguilera y Suarez, represen
tado por él Doctor D. Alejandro Groizard, demandante, y la 
Administración general del Estado, que lo está por mi 
Fiscal, demandada, sobre revocación ó subsistencia de los 
Reales decretos de 11 de Julio, 18 de- Setiembre y 4 de Noviembre de 1878, por los cuales fueron nombrados Ma
gistrados de Ja Audiencia de Madrid D. Diego Montero de 
Espinosa, D. Pablo Cases y Moliner, D. Antonio Ramírez Arroyo y D. Luciano Esquivel.

Visto:
Vistos los expedientes personales de los interesados, de los cuales aparece:
Que D. José Aguilera Suarez ingresó en la carrera ju 

dicial en 7 de Setiembre de 1849, siendo nombrado Magis
trado de Audiencia de Albacete por Real decreto de 5 de 
Junio de 1859, de cuyo cargo se posesionó en 14 de .Julio 
-siguiente, trasladándosele con posterioridad á igual plaza de las Audiencias de Valencia y Sevilla:

Que D. Diego Montero de Espinosa comenzó á servir 
en 1.° de Noviembre de 1858 como Juez de prim era ins
tancia de Alburquerque, y por decreto de 17 de Diciembre 
de 1870 fué nombrado Magistrado de la Audiencia de las 
Palm as, de cuyo cargo no llegó á tomar posesión por ha
ber sido trasladado en 7 de Enero de 1871 á igual plaza de 
la Audiencia de Granada, de la que se posesionó en 8 de 
Marzo siguiente; y promovido en 9 de Julio de 1877 á P re
sidente de Sala de ia Audiencia de Oviedo, se le trasladó á igual plaza de la de Albacete en 9 de Mayo de 1878:

Que D. Pablo Cases y Moliner tuvo ingreso en-la -car
rera judicial el 22 de Diciembre de 1842, desempeñando 
varios Juzgados de primera instan era hasta 13 de Marzo 
de 1868, en que se le promovió al del distrito de la Inclusa 
dé esta Corte, del cual se posesionó en 4 de Abril siguiente; 
siendo nombrado después de varias vicisitudes para la 
plaza de Magistrado de la Audiencia de Valencia en 3 do Mayo de 1875:

QueD. Antonio Ramírez Arroyo empezó á servir en la 
carrera judicial en 17 de Mayo de 1844 con el cargo de

Promotor fiscal del distrito de San Román de Sevilla; se 
le nombró Magistrado en comisión de la Audiencia de 
Canarias por Real órden de 27 de Febrero de 1861; tomó 
posesión del cargo en 13 de Mayo siguiente, y fué nom
brado en propiedad para la misma plaza en 5 de Julio in 
mediato, siendo promovido por decreto de 12 de Octubre 
de 1874 á Presidente de Sala de la Audiencia de Valencia, y trasladado á la dé Valladolid en 30 de Abril de 1877:

Que D. José Luciano Esquivel y Castellot comenzó á 
servir en 27 de Setiembre de 1860 la Promotoría fiscal 
de Sepúlveda, y en 4 de Octubre de 1873 fué promovido á 
Magistrado de la Audiencia de las Palmas; tomó posesión 
en 8 de Noviembre siguiente, y fué trasladado á las Au
diencias de Cáceres y Granada por decretos de 9 de No
viembre de 1874 y 15 de Marzo de 1875:Que hallándose los referidos Magistrados en la situa
ción antedicha, se expidieron por el Ministerio de Gracia 
y Justicia los Reales decretos de fechas 11 de Julio, 18 de Setiembre y 4 de Noviembre de 1878, por el primero de los 
cuales se nombró, accediendo á sus deseos, Magistrado de 
la  Audiencia de esta Corte, en la vacante producida por 
falleciniiento de D. Rafael Gay, al Presidente de Sala de la 
de Albacete D. Diego Montero de Espinosa; por el segun
do, y de conformidad con lo prevenido en el art. 140 de 
la ley provisional sobre organización del Poder judicial, 
se promovió á la plaza de Magistrado de la Audiencia de 
Madrid, vacante por ascenso de D. Leandro López Monte
negro, á D. Pablo Cases, Magistrado de la Audiencia de 
Valencia; por el tercero, de la misma fecha que el ante
rior, se nombró para otra plaza de la Audiencia de esta 
Corte, vacante por haber sido promovido á otro cargo Don 
Pedro Borrajo, al Presidente de Sala de la de Valladolid 
D. Antonio Ramírez Arroyo; y por el cuarto, de confor
midad con el citado art. 140 de la ley orgánica, se promo
vió á la plaza de Magistrado de la Audiencia de Madrid, 
vacante por haber sido nombrado para otra D. Federico 
Enjuto, á D. José Luciano Esquive!, Magistrado de la Au
diencia de Granada.

Vistas las actuaciones contencioso-adminístrativas, de 
las cuales resulta:Que en 19 de Diciembre de 1878 el Doctor D. Alejan
dro Groizard, en nombre de D. José Aguilera y Suarez, dedujo demanda contenciosa ante el Consejo de Estado 
pidiendo la revocación de los anteriores Reales decretos, 
«por los cuales han sido nombrados Magistrados de la Au
d iencia  de Madrid D. Diego Montero de Espinosa, Don •Pablo Cases y Moliner, D. Antonio Ramírez Arroyo y 
«D. Luciano Esquivel, proponiendo en su lugar el nom
bram iento  para dicha Audiencia de D. José Aguilera y 
«Suarez, viniendo á cubrir de las cuatro vacantes mencion a d a s  aquella en cuya provisión juzgue la Sala que fué 
•primero indebidamente postergado:»

Que con Real órden de 17 de Enero de 1879 se remi
tieron por el Ministerio de Gracia y Justicia los expedien
tes personales de los interesados, manifestando ál propio 
tiempo que los nombramientos de D. Diego Montero de 
Espinosa y D. Antonio Ramírez Arroyo para Magistrados 
de la Audiencia de Madrid son considerados como trasla
ciones, atendiendo á que eran Presidentes de Sala de Jas 
Audiencias de Albacete y Valladolid, destino de igual ca
tegoría y sueldo, por Jo que figuran en el mismo escalafón 
de los funcionarios del órden judicial, según se dispone en el art. 167 de la ley orgánica:

Que en 10 de Marzo de 1879 por el mismo Ministerio 
ge puso en conocimiento del Consejo que por Real decreto 
de aquella fecha había sido promovido D. José Aguilera, 
como Magistrado más antiguo ds los activos de su clase, á la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia de Alba
cete, vacante por haber sido nombrado para otro cargo 
D. Francisco de Paula Aurioles:

Que declarada procedente la via contenciosa para la 
referida demanda, el Doctor Groizard la dió por reproducida en escrito de fecha 18 de Abril de 1879; y emplazado 
mi Fiscal, pidió en 28 de Noviembre siguiente que se ab
suelva de la misma á la Administración genera^del Esta*M 
do, y que se confirmen los Reales decretos impugnados.

Visto el escalafón de los funcionarios de la carrera ju dicial, en el que aparece D. José Aguilera comó el Magis
trado más antiguo de fuera de Madrid en activo servicio:

Visto el art. 138 de la ley orgánica del Poder- judicial, 
que dice: «De cada cuatro plazas de Magistrados de la Aud ienc ia  de Madrid que vacaren,se proveerán: primero,una 
»en él Magistrado más antiguo de fuera de Madrid qué ño* 
«hubiere sufrido durante los dos últimos años de desem- 
»pe.ño de su cargo corrección disciplinaria que le deba p ri
m ar del ascenso, á juicio del Gobierno: segundo, dos en 
•Magistrados de Audiencia de fuera de Madrid que lleven 
•por lo ménos cuatro años de antigüedad en su cargo, y
• que se hallen en el caso dei número anterior: tercero, una*
• en Fiscal de Audiencia de fuera de Madrid ó en Abo- 
•gado fiscal del Tribunal Supremo, ó en Teniente fiscal
• de la Audiencia de Madrid que lleven por lo ménos seis 
•años en el ejercicio de este cargo, ó en Secretarios de Sala
• del Tribunal Supremo con 40 años de ejerció, ó en Abo
bad os que hubieren ejercido su. profesión por más de 15 
•años en capital de Audiencia, pagando la primera cuota 
»de contribución por lo ménos cinco años, ó una de las
• dos primeras cuotas si fuere en el Colegio de Madrid:»

Vista la regla. 4.a del art. 2.a del decreto de 23 de Enero 
de 1875, según el cual, «de cada cuatro vacantes de M a-• gistrado de 3a Audiencia de Madrid, se proveerán : la 
•primera en el cesante más antiguo de Ja misma Audien- 
•cia: la segunda en un cesante de la misma categoría, á selección del Gobierno; y las' otras dos según el turno es
tablecido en el art. 138 de la ley orgánica, entendiéndose
• que cuando e) Gobierno no usase de la facultad que con-
• cede e) art. 139, e¡ Magistrado de la Audiencia de fuera 
•de Madrid en quien recaiga el nombramiento, ha de lle-
• var á lo ménos dos años de servicio efectivo en esta cate g o r ía :»

Visto el art. l.° del Real decreto de 22 de Octubre 
de 1877, con arreglo al que la mitad de las vacantes de Ma
gistrados de Audiencia se proveerán en cesantes de la

misma categoría, prefiriendo á los que disfruten haber pa
sivo, y la otra mitad en funcionarios de la categoría inme
diatamente inferior que reúnan las condiciones requeridas 
para el ascenso en ia ley provisional sobre organización del Poder judicial:

Considerando que, con arreglo al art. 138 de la ley or
gánica del Poder judicial, de cada cuatro vacantes de Ma
gistrado que ocurran en la Audiencia de esta Corte, deberá 
proveerse la primera precisamente en el Magistrado más antiguo de fuera de Madrid que reúna los requisitos en el 
mismo establecidos, pues los términos en que está redac
tado dicho artículo demuestran claramente que su objeto 
es, no sólo que de cada cuatro vacantes se dé una á los ex
presados funcionarios, sino también que esta sea la prim era que ocurra:

 ̂ Considerando que la regla 4.a del art. 2.° del decreto del 
Ministerio-Regencia de 23 de Enero de 1875 sólo modificó 
el anterior precepto legal en el sentido de conceder las dos 
primeras vacantes de aquella clase que ocurriesen á los cesantes de igual cargo, ó de 1a misma categoría miéntras 
!#s jfebiere, dejáñitíio en todo lo demás subsistente:

Considerando que€i' bien-el Real decreto de 22 de Octubre de 1877 dispuso en smart. 1.° que la mitad délas va
cantes de Magistrados de Audiencia, se proveyese en cesantes de la misma categoría y la otra mitad en funciona
rios de categoría inmediatamente inferior, siempre que 
reuniesen las condiciones que para ei ascenso exige la ley 
orgánica del Poder judicial, dicho precepto parece aludir 
únicamente á los Magistrados de Audiencia de fuera de 
Madrid, y no altera lo establecido respecto de las vacan
tes de Magistrados de la Audiencia de esta Corte, que for- 
inan una categoría distinta, así en la mencionada ley orgá
nica del Poder judicial, como en ei decreto del Ministerio- Regencia anteriomente citado:

Considerando que, esto supuesto, en el turno reservado 
por la ley determinadamente á los Magistrados de fuera de 
Madrid más antiguos para cubrir vacantes en la Audiencia 
de la Corte, no pueden ser nombrados por traslación Presidentes de Sala; pues la vacante tiene lugar desde el momen
to en que el que ócupa la plaza cesa en ella definitivamen
te por ascenso, jubilación, muerte ó cualquiera otra causa, 
y la vacante así realizada se consume al trasladar á ella otro 
funcionario, aun cuando de esta traslación resulte una se
gunda vacante de categoría y sueldo iguales á la primera;

Y considerando, por lo tanto, que en cumplimiento de las 
mencionadas disposiciones, procedía proveer las vacantes ocurridas de Magistrados M  la Audiencia de esta Corte, 
las dos primeras en cesantes del mismo cargo ó categoría, 
si es que existían, y la tercera en D. José Aguilera, como 
Magistrado más antiguo de Audiéncia de fuera de Ma
drid en activo servicio; y en el caso de no haber funcio
narios de aquella clase cesantes, debió ser nombrado para 
3a primera vacante el mencionado Aguilera;

Conformándome. con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Conseíp de Estado en sesión á que asis
tieron D. Tomás.Retortillo, Presidente; D. Miguel délos 
Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, D. Estéban M artínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Estanislao Suarez In- 
clán, D. Antonio María Fabié, el Conde dé Tejada de Val- 
dosera, el Marqués de Reamar, D. Emilio Cánovas del Cas
tillo y D. Manuel José de Pasadillo.Vengo en declarar que en el turno correspondiente de
bió ser nombrado Magistrado de la Audiencia de esta Cor
te, como Magistrado más antiguo de fuera de Madrid, Don 
José Aguilera y Suarez; y queda á cargo de mi Gobierno sub
sanar esta omisión y hacer efectivo el derecho del deman
dante, no habiendo lugar á los demas extremos comprendidos en la demanda.

Dado en Palácio á veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta.=ALFONSO,=El Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Püblicacion.==sLeido y publicado el anterior Real de
creto por mí eLSecretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con- 

/depcioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
iflstancia y autos a que se refiere; que se una á los m is
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
‘G a c e t a : de que certifico.

Madrid 8 de Mayo de 1880.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Asuntos políticos.
Negociado de Asuntos judiciales.

Según participa á este Ministerio el Cónsul general de E spaña en Túnez, desdeñe! A de Julio de este año se verificará en aquella ciudad, en París y en Marsella, el cambio de los t í tulos actuales de Ja Deuda tunecina por otros nuevos; siendo 
facultativo presentar ál cambio los antiguos títulos con el cu
p ó n  com ente ó sin él.

Lo que se publica para conocimiento délas persona:, á quienes pueda -interesar.......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general  de 
l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  

propiedad y  del N o tario
En el distrito de la Audiencia de Valladolid se h*n de proveer per concurso, y como comprendidas en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° de'l reglamento general del No

tariado, las Novarías .vacantes en Cevico de la Torre, Corrales y  Vegas del Condado, partidos judiciales de Balt&nás, Zamora y León respectivamente.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección por conducto do la Junta directiva del Colegio nota-»
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rial, dentro dei plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
coinar desde la publicación de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 80 de Junio de 1880.=Ei Director general, FYiitíianu 
R. de Avellano.

En el distrito de la Audiencia de Vallado] ia se han de pro
veer por traslación, y como comprendidas én el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, las Notarías vacantes en Mombuey y Castrogonzalo, 
partidos judiciales ds Puebla de Sanabria y Benavente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio n o t a 
rial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
c o n ta r  desde la publicación de esta convocatoria e n  la G a c e t a .

Madrid 30 de Junio de 4880.=E1 Director general, Feliciano 
R . de Avellano.

MINISTERIO DE MARINA. .

Seccion de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.
En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co

mandante de Marina de Palma:
«Barquilla Gallardo apresé a je . ' Cabo Blanco un  bote son 

diez bultos tabaco, sin  r¿os.»
Madrid L° de Julio de 4880.=£i Jefe de la Sección, Ignacio 

García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á 
dos dé la  tarde:

Resguardos amortizados.
Sorteo de 30 de Junio de 1874, factura núm. 583 de señala

miento.
Sorteo de 30 de Junio de 1878, factura núm. 525 de id.
Sorteo de 30 de Junio de 1879, facturas números 472 á  474 

de id.
Intereses de resguardos al portador.

Segundo semestre de 1873, factura núm. 2.518 de id.
Prim er semestre deJ8 7 4  factura núm. 2.462 de id.
Segundo semestre dé 1874, factura núm. 2.102 de id.
Prim er semestre de 1875, factura núm. 2.065 de id.
Segundo semestre de 1875, factura núm. 1.932 de id.
Prim er semestre de 1876, factura núm. 1.861 de id.
Segundo semestre de 1876, factura núm. 1.646 de id»
Prim er semestre de 1877, factura núm. 1.536 de id.
Segundo semestre de 1877, factura núm. 1.323 de id.
Prim er semestre da 1878, facturas números 1.179 y 1.180 

de id.
Segundo semestre de 187$¿ feetur&s números 1.104 y  1.105 

de id.
Prim er semestre de 1879, facturas números 1.01o y 1,016 

de id.
Segundo semestre de 1879, facturas números 838 á 843 de 

idem.
Madrid 2 de Julio de 1880. =  El Director general. Javier 

Cavestany.
Dirección general de Rentas Estancadas.

Por Real órden fecha 23 del corriente se autoriza al Ayun
tamiento de la  ciudad de la Coruña para celebrar rifas perió
dicas de Beneficencia con aplicación da sus productos al soste
nimiento del Hospital municipal y Asilo de desvalidos del 
mismo; quedando obligada dicha Corporación ¿ satisfacer á la 
Hacienda el impuesto del 4 por 100, y á someter los procedi
mientos de las rifas á cuanto determina» las disposiciones vi
gentes.  /  ." /

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Junio de 1880.=EÍ Director general, E» Gar

rido Estrada.

J u n t a  de l a  D e u d a  p ú b lic a .
Resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 

de créditos de la Deuda del Tesoro p rocedente del personal, 
consiguiente á lo prevenido en la ley de 31 de Julio de 1855. 

Tipo á que se ha verificado la subasta con arreglo á  la ór
den del Gobierno de la República, fecha 28 de Marzo de ¿873: 

* 0 *1 $  por lO O .
PROPOSICIONES PRESENTADAS. ________

Importe
INTERESADOS. nom inal. Cambio.

- . Pesetas. ;; Pesetas.

D. José S ierra................................   ' 7.800 7S*8§
D. Antonio González  27,500 76*4í
g 1   1.896‘6 i 76 50
D- José S ierra...................................  g.500 75‘60
D. Antonio Gómez y Diez.  48.759*40 75‘45
D. Jerónimo Corrales.  ...   375.000 73.99
D. José Carrasco........................ . 20.000 76‘20
D. Esteban H e lg u e r o . . . . . .    6.411‘75 76‘38
D. José Perez Im po li..... .............. ,  4.987 76*20
Dona Carmen Buzón y Rodríguez, 22.000 . 76‘50
D. Estéban H elguero . ............     • 65i8ll'31 76*88
E lm is m o .. .   . . . . . v ,  32.635. 76 38
D. José Carrasco     12.12tí''47 74*98
D. Pedro _de la Quintana   2,837*81 76
D. Antonio González    7 876 76‘in
D. Manuel G u a r d i a . . . . . . . . . ; . . ;  - 5o'.695 74*94
D- Alfonso Gómez. . . : . . . . . . . .  < 55.000 76 25

  p r o p o s ic io n e s  a d m it id a s .

INTERESADOS. ] “ •'
¿ P.eseta§. Pesetas.

D. Jerónimo Corrales.. . . .  375.Q00 \ 73*99 277 462*50
D. Manuel Guardia (parte \

de 50.695 p e s e ta s ) .; .^ . .  4759*82 :74&$ 3.667*01

379.759‘82 - : 2 é l ^ 9 ‘51

■ Madrid 30 de Jimio de 1880.= E 1  Seereíarlo , Santiago 
pillas ter0S ^ V ° B,?===E1 Director general, Presidente, A re-

Resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición
de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 7  de la ley de 3 de Agosto 
de 1851, y con sujeción, á lo prevenido en los 33 al 36 de la 
instrucción del mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe 
n o m in a l. Cambio. 

INTERESADOS. — _
________________________  Pesetas. Pesetas.

D. Manuel G u a rd ia ..    12.500 69*44
D. Feiici.u.u Serrano...................... 7.440*47 70
D. Antonio González.......................  1.222 68
D. Antonio Gómez y Diez   106‘98 69
El mismo. . .  _..........  6.906*50 74‘ 75

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

_____________________   Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Antonio González.  1.222 68 830 96
0 .'Antonio Gómez y Diez. 406*98 69 73 81
D. Manuel Guardia (parte 

da 12.500 pesetas)__    6.197*52 69*44 4.303‘56

7.526150 5.208‘33

Madrid 30 de Junio de 1880.=E1 Secretario, Santiago
BaIlesteros.=V.® B .°=E í Director general, Presidente, A re
nillas*

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efec

tivo, núm. 35.004, expedido por este Banco en 6 de Julio de 1878 
á favor de D. Luis Soler y Estruch, se anuncia al público por 
prim era vez para que el que se crea con derecho 4 reclam ar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de este anuncio, y que espiran en 28 de Agosto próximo, según 
determinan los artículos 9.* y 237 del reglam ento, reformados 
por Real órden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascu r
rido dicho plazo sin reclamación-de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el p rim i
tivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 28 de-Junio de 1880.=E1 Secretario, Manuel Ciudad.
'X —7

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B a n co  E s p a ñ o l Filipino.
Estado de las cuentas en 30 de Abril de 1880.

-Qli03--- CUENTAS DEUDORAS. Pesos faenes.

60 Casa del Banco: su valor ac tua l  11.552*49 I
61 Menaje: su valor en la ac tua lidad ,. .  . 1.602*68
03 Préstam os sobre alhajas: 11 pagarés

en c a r te ra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46.184
64 Idem s/ Quedans de la Caja de Depó^ , í

> . u s i t o s ; i l  pagarés en cartera .  ... 40.013 ;
66 Idem sobre fincas: por seis escrituras* 67.900 *
67 Idem sobre buques: por cincp i d . 21.800 !
68 Valores en suspenso: pendientes de ?

cobro, o o. . . . . . . . . . . . . .   ..........  18.635
69 Junta de Obras públicas: resto de

su débito  ..............   891*93
70 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4*5*4............ 20*31
71 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 302*17;
72 Banco de España en M adrid............................ 88*01 *
73 Alhajas: valor de dos depósitos... . . . .  2.558
88 Gastos: desde 1.* de Enero.. . .   4.520*99 =

106 Pagarés descontados: 149 pagarés en
JAO _  cartera v  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.019.576*86
108 leso ra : existencia en metálico y bi

lletes.  . . . . . . . . . . . .  2.612.002*97 •

3.847.648*41 
CUENTAS ACREEDORAS. ---------—

75 Capital: 3.000 acciones emitidas de á
200 pesos fuertes . . . . . . . . . .................  600.000

76 Fondo de reserva: el 10 por 100 del
. . capital v v . . . ....................... .. 60.000

79 Ganancias y perdidas: beneficios des-
oo El: ero‘      28.817*23 ¡
83 Dividendos atrasados: pendientes del ; ;

28.° al 51.° dividendo.. . . . . . . . . . . . .  1.782*92
84 Prim a de las nuevas acciones: resto

por p a g a r . . . . ................     3*24
85 D. Francisco de Iriarte : saldo á su

fav o r..  ...... ........................................  -v~ .áá2*Í&Ü
86 52.° dividendo: pendientes del actual —

dividendo       1.443 ;
98 Libramientos aceptados: 33 por valor de 145.862*88*

101 Billetes en caja: 19.992, su v a lo r . . . . .  633.095 ?
102 Idem en circulación: 2.493, su v a lo r . . 166.905
109 Depósitos: 117 con................. ..............   * 126.212*40
110 Cuentas corrientes: 251 c o n . . . . .  . . . _  2.083.514*01 ?

3.847.648*411

Manila 30 de Abril de 1880.=E1 Tenedor de libros, J. de 
Bárrios.=V.? B.°=E1 Director de turno, José J. de Inchausti. |

 ADMINIISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Barcelona. 
_ En virtud  de lo acordado por este Cuerpo provincial, se se
ñala el trigésimo dia, á contar desde el siguiente al en que se 5 
inserte el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , á las tres! 
de la tarden para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción del trozo 2.° de la carretera de V ilk -  
franca al confín de la provincia de Tarragona, en dirección á 
Aguilóf y se señala el mismo d ia ,  a las cuatro de la tarde, 
para; Jas de Jas del trozo 3.* des h  nombrada earratera; cqm-]

prendidos ambos trozos respectivamente entre San Martin 
Soroca y Mas-Rovira y entre este punto y la Lia cuna; bajo 

tipos de 292.393 peseta-'; 87 céntimos al segundo trozo, y de 
242.714 peseras 80 céntimos el tercero, importe de los presu
puestos de contrata.

L¿s subastas se celebrarán según los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852., sim ultáneam ente en 
Madrid ante el Ilmo. Sr. Director de A dm inistraron local ó la  
persona que este designe, en su despacho del MI misterio da la 
Gobernación, y en esta ciudad y palacio de la Diputación, ante 
el Excmo, é Ilmo. Sr. Presidente de la misma, ó ti que haga 
sus veces, con asistencia áel I¿:<gaiiero Jefe de em mieras pro
vinciales y dei Notario que autorizará ei acto.

Los presupuestos, planos y pliego de condiciones facultati
vas se hallarán de manifiesto en el expresado Ministerio y en 
la Sección de Fomento de la Secretaría de la Diputación hasta 
las doce de la m añana dei dia de las subastas.

Las proposiciones se. presentarán en pliego cerrado , arre
gladas exactamente al siguiente modelo, en papel del sello 11.% 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de que 
tra ta  la primera de las condiciones particulares, y la cédula 
personal.

Los pliegos cerrados podrán depositarse desde ios 15 diag 
anteriores al señalado para k s  subastas hasta el fijado para las 
mismas en el aludido Ministerio y en la Secretaría de la Dipu
tación. Asimismo podrán entregarse en el propio acto de cada 
subasta durante su primera media hora, pasada la cual, el 
Presidente declarará terminado ei acto para la admisión, y que 
se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones Iguales, se 
abrirá en el acto del remate respectivo, por espacio de 15 mi
nutos, licitación entre sus autores, adjudicándose provisio
nalmente la subasta al mejor postor, no pudiendo bajar en 
este caso las mejoras de 25 pesetas una.

Si la proposición más ventajosa de las presentadas en Bar
celona fuera igual á la que en las mismas condiciones se h u 
biese hecho en Madrid, se verificará nueva licitación entre los 
autores de las proposiciones iguales ante la Diputación pro-r 
vincial, en la fecha que previamente señale el Excmo. Sr. Mi
n istro  de la Gobernación.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, ademas de 
las facultativas y generales de obras públicas, han de regir en 
las de construcción de los trozos 2 .º y 3 0 de la carretera de 
Villafranca al confin de la provincia de Tarragona en direc
ción á Aguiló, comprendidos respectivamente entre San Mar
tin  Sarroca y Mas-Rovira y entre este punto y La Llacuna-
1.a Para tom ar parte en las dos licitaciones ha de consig

narse préviamente en la Caja de Depósitos en Madrid, ó en la 
Depositaría de fondos provinciales, según que el licit&dor quie
ra  hacer postura en Madrid ó en Barcelona, h ss ta .la  una del 
dia que tenga lugar la subasta, el 5 por 100 de dichos presu
puestos, ó del presupuesto, respectivo si el licitador sólo quiere 
hacer postura en la subasta de uno de los dos trozos.

2.a Dentro de los ocho dias siguientes al’ de la aprobación 
de los remates, el contratista ó contratistas otorgarán las escri
tu ras correspondientes, y aum entarán el depósito provisional 
hasta el 10 por 100 de la cantidad en que hubiese quedado 
rematado el servicio para garantía del cumplimiento del eon- 
trato .

3.a E lcQ hkatista  ó contratistas deberán comenzar las obras 
precisamente dentro de los 10 dias siguientes al de la otorga
do»  de las escrituras, debiendo quedar term inadas las de cada 
trozo en el plazo de 18 meses.

4.a Se acreditará mensualmente &1 contratista ó ccntra- 
tist&s*el im porte de Jas .obras ejecutadas con arreglo á lo que 
resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe 
de earreter&s de la provincia. El abouo se hará sin descuenta 
alguno^ por la Depositaría de la Diputación.

5.* E l coiítratista ó contratistas se sujetarán en ia cons
trucción dé las obras á las condiciones facultativas y econó
micas, planos y presupuesto, conformándose en el órden y 
distribución de los trabajos á las prevenciones que Ies haga el 
Ingeniero.

6 .a El contratista ó contratistas, como la Administración, 
quedará» sujetos á las condiciones generales para las subastas 
ae obras públicas y á todas las disposiciones adm inistrativas 
vigentes, haciéndose el contrato á riesgo y ventura de los con
tratistas, quienes deberán renunciar ¿ todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta de los contratistas los gastos de escri
tu ra, los demás análogos y los de la inserción del anuncio de 
la subasta y del presénte pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  
M a d r id , debiendo los contratistas justificar eJ. pago del impor® 
de Ja indicada inserción antes de serle entregada á cada uñó 
la copia de la escritura que ha de formalizarse para el cu m 
plimiento del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 2.* (ó 3.*) de la carretera de Villafranca ai confin de la 
provincia de Tarragona en dirección á Aguiló, comprendido 
entre Sap Ma?tin Sarroca y Mas-Rovira (ó entre Mas-Rovira 
y la  liiapuna); bien penetrado del presupuesto, planos y plie
gos de condiciones facultativas y particulares, se compromete 
á tornar á su cargo la ejecución del servicio por la cantidad 
d e . . . . . /

(Aquí lá proposición que se haga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete ¿ ejecutarlo; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en la que no 
se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.) 
Barcelona 3 de J unió de 4880.=Ei Presidente, José Vilaseca 

y M ógas.=El Sécret&rio, Teodoro Ll&vallol.

: ' .%dmt)|3|átr«olojsi. d e l  Q o rre o  G ea tr& t,
Desde el dia 4 del actual, y con motivo de la estallóla de 

SS, MM. en el Real Sitio de San Ildefonso, saldrán de esta Ad
ministración del Correo Central dos expediciones extraordina* 
rías para la conducción de la correspondencia que se d irija  á 
dicho Real Sitio; la primera á las siete y quince m inutos d3 
la mañana, y la  otra á las siete y cuarenta y cinco m inutos 
de J a  tarde. ̂
■ v Lo que ge advierte al público para su inteligencia; advir
tiendo que los buzones estarán abiertos hasta  quince minutos 
antes de las salidas mencionadas.

Madjrid* 2 de Julio de 4880.*=*E1 A dm inistrador, M artin 
Botella. , :

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 1.a de Julio.
Núm. 1  Alcalde y Secretario de—Panticosa.

2 Africa1 Cappa.—Málaga.
3 Adolfo Fem ^nicz.—Alcalá de Henares.
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Núm. 4 Agustín Perez.—Puente de Vallecas.
5 Baltasar Ramos.—Castellón de la Plana.
6 Catalina Ligos.—Oenegro.
7 Duquesa de Gaviría.—Sevilla.
8 Cayetano Nocedal.—Alcalá de Henares.
9 Dionisio Alvarado.—Belmonte.

10 Enrique Fernandez.—Ceuta.
11 Emiio La Roda.—Toledo.
12 Ensebio Checa.™Cuenca.
13 Francisco Orozco.—Almería.
14* Francisca, Trodi.—Chamartin.
15 Genaro Vercker.—Alcira.
16 Ildefonso AyuBo.—Antigüedad.
17 Juan : - erésguer.—Málaga.
18 Justa C&bareda.—Valmaseda.
19 Juan Ruano.—Toledo.
20 Joaquín Lama.—Puente de Vallecas.
21 Julia S. Oyr.—Pamplona.
22 Luis Rueda.—Sigiienza.
23 Manuel Pajaren.—Cuenca.
21 Manuel Brieba—Palencia.
25 Mariano García.—Soarre.
26 Martin Urreiztiele.—San Sebastian.
27 N. Planell.—CarabancheJ.
28 Pascual García.—Leganós.
29 Ramón Rives.—Barcelona.
30 Ramón Fernandez.—Bilbao.
31 Rafael Rodríguez.—Ronda.
32 Valentín Monge.—Avila.

Madrid 2 de Julio de 1880.— El Administrador, Martin 
Botella.

¿Aiúrnt® {tos&ftral Telégrafo

fy;¡ ■■ d e ' . ¡ k l S g r a t " h < M  fO ÍÜ 9  í*t* 
m ir tg $ S o s  & b $  ic sM m ta rm »

Dia 2.

«rncio» U  ovism  Domicilio."

.Lisboa................ Cabellos ------ Cedaceros.* i  ■;'
P au   ____  Pero Hipes. . . . . . . .  ' Calle, de la Cruz.
Lisboa................ . Carmen Giria.. . . . .  ! Santá Isabel, 8I tercero
París  ___  Gómez Acebo,, . , . .  Lobo» 44..
Málag&.......... ... Pío Pascual... . . . . .  *
Linares..   Pascual Acero.. . . .  Tetuan, 5, tercero.

• Málaga . . . . . . . . .  José Segovia 1 Alcalá, 17 triplicado,
segundo, ■. ' ... .

Guernica... ; ___ Isidoro‘Azcárraga. Infantas, 4. ■ "
M á la g a , . . .   Agustín R ióseco. . .  Inspección Carabine- ‘

■■■ros. o
Alcalá Henares,. Faustino S. Martin. Humilladero, II, 
Pamplona.. . . . . .  José Puyor. . . . . . . .  León, 25, cuarto iz-

¡' ^quiérete.
' Burgos. . . . . . . . .  ; María de Tomás., •. Luna, 18, tercero.
Santander  Luis S o peña...... San Andrés, 20, 2.B

Madrid 2 d* Julio, ie  1380* VEl Jefe del Gabinete Central, j 
Francisco Mora. * ■. , \

Junta económica de la Comandancia de Marina 
de la provincia de Menorca,

Por disposición del Sr, Comandante de Marina de esta isla* 
se avisa al público que ante la Junta económica mencionada, 
reunida en las oficinas del indicado ramo, se subastará Nue
vamente por haberse declarado' nula Ja anterior, ó sea la que 
se celebró el día, 15 de Marzo último, según dotar mi o a la Real 
órden de 14 dei actual, la reparación en el Arsenal dé Mahon 
de los almacenes números 13 y 14, casa-habitación de Ja Co
mandancia, herrerías y cocinas de la isla Den Pinta y construc
ción de una garita y un excusado pr.ra Jas clases en dicho Ar
senal. en cumplimiento A lo dispuesto' por la referida Real or
den, y con sujeción al pliego de condiciones que se inserta A ' 

■ continuación, y queda además de manifiesto todos los diai la- > 
berabltís, de nueve á dos de la tarde, en las oficinas de la ex
presada Gom andancia.

El precio máximo do la subasta referida es de 3.874 pile
tas 85 céntimos á que bs cien de el presupuesto de la mlgúia.

Ei acto de la subasta principiará á Jas doce de la mañana 
del décimo día trascurrido desde el de Ja Inserción de es te 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y concluirá I la una én pinto, i 
adjudicándose provisionalmente el remate á favor dei mejor 
postor si arreglase su proposición al adjunto modelo y no fuere 
ella superior ai tipo Indicado, ■ ■- ,J

Mahon 2 de Junio de 1880.*=P. A, de la Junta, el Secreta
rio, Engento de la Cuadra y Cabello.
C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t  a g e n  A ^ P l í e g o  

de condiciones bajo las cuales se saca á pú W rn  subasta la r e 
paración  en el Arsenal de Mnáo» de b s  almacenes núm eros 13 ! 
y  14, casa-habitacion ie  la Comaudaticíu, herrerim  § cocinas \ 
del A rsenal de la isla  Be% Pínte» y construcción i i  una garita  j 
y  un  excusado p a ra  las clases en dicho Arsenal, m n  arreglo al j 
presupuesto aprobado en Real ó rden 1 de 14 de Junio últim o. ^

CONDICIONES ESPECIALES.
1.* El contratista se compromete i  desbeber y teebar úa

nuevo ios almacenes designados oon los número* 18 y t i ,  et»fr 
habitación da la Comandancia, herrerías y cocines del expre» 
sado Arsenal, cambiando con tablas nuevas toda* lili que i i  
dichos techos no se encuentren en buen estado,

2.a También será obligación del contratista reparar ton» 
venientemente todr's los muros de los diehos ediflcJoii y de- | 
jarlos en perfecto estado de conservación y blanquea

3.* Igualmente será obligación del mismo embaUtoiar da 
nuevo dichas cocinas, y arreglar convenientemente todo* ,k*i , 
fogones y hornillos de las mismas.

4.a Será igualmente de la obligación del contratista forrar ! 
de madera Jas cuatro paredes de la oficina de la Gomattfltateíá 
del Arsenal, y además embaldosar con piedra del país ii piso 
exterior de dicha Comandancia á fin de que las aguas llove
dizas no queden encharcadas.

5.a El contratista tendrá que coloear 20 cristales en la re
paración de dichas obras, y pintar con tres manos de buena 
pintura el forro nuevo de la* oficina de la Comandancia del 
Arsenal.

6.a- Los materiales empleados en dichas obras serán de las 
dimensiones de los que se reemplazan, ó de los que haya en, 
otras obras análogas en el Arsenal, los cuate» deberán sey de 
la mejor calidad, lo m ism o  que la mano de obra, tensado el 
compromiso de acopiar la mayor parte de ellos tm el plazo 
de 15 dias, contados desde la fecha en que se 1| comunique la 
Real órden que aprueba la subasta»

7.a La cantidad que se señala como precio tipo en la su
basta para la ejecución de las obras as la de 3.874 pesetas 3 
céntimos á que asciende el presupuesto de las mismas.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

8.a La licitación tendrá lugar en la Comandancia de Mari' 
na de Mahon , en el dia y hora que previamente se designe e i  
e l  Boletín oficial de la *provincia de Mallorca y G a c e t a  di 
M a d r id .

9.a Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap 
titud legal y acreditar con la presentación de i a correspon
diente carta de pago haber consignado en la Caja general d< 
Depósitos, ó en-sus sucursales de provincia la cantidad de 13( 
pesetas en metálico ó valores públicos admisibles por la ley a 
tipo que establees el art. 4„° del Real decreto de 29 de Agoste 
de 1876, debiendo ser precisamente en metálico si la ímposi 
cion se verifica en la Depositaría de Hacienda pública de este 
plaza.

40. Para responder al cumplimiento del contrato sa depo
sitará en la propia forma que establece la condición anferioi 
la canridad de 300 pesetas.

44. Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado cor 
sujeción al modelo que se acompaña, y las rebajas que se ha
gan ó las á que. pueda dar lugar en su cbso la licitación ora] 
serán expresadas en la misma unidad ó fracción de unidad 
monetaria que la del tipo marcado; debiendo entenderse qu« 
renuncian al derecho á la puja los lidiadores que ab&ndoner 
el local, en el caso de que se proceda á la licitación oral, sir 
aguardar ls adjudicación provisional. Si estando presentes ios 
lidiadores se negasen á mejorar sus respectivas proposiciones! 
imposibilitando de este modo la puja oral, se adjudicará ei 
servicio por el órden preferente de numeración de los pliegos 
(Je proposiciones iguales que den lugar al conflicto.

42. Cuand© se tenga por conveniente, pasará una comisión, 
que se nombrará al efecto por el Excmo. Sr. Capitán general 
del Departamento, á inspeccionar las obras, con facultad de 
paralizarlas si los materiales no llenasen las condiciones re? 
queridas, ó no se verificasen con arreglo a lo estipulado; en el 
concepto de que miéntras dicha comisión no se nombre tendrá 
derecho á fiscalizarlas el Sr. Comandante de Marina de la pro* 
viuda, de Mahon.

43. 1 El contratista dará principio á las obras dentro,de 
los 45 días siguientes al m  que se ie comunique la Real órden 
que aprueba la subasta, y las dará por terminadas en el plazo 
de tres a partir desde Ja fecha en que dé comienzo á 
ellas. Si las obras no se principiasen ó no terminasen en.las 
fechas que antea se establecen, ó si después de comenzadas se 
paralizasen s n mediar causa de fuerza mayor que lo-justifique* 
se impondff al contratista una multa de,40 pesetas‘ por cada 
día de demora de cualquiera de los tres citados casos qué 
ocurra.

44. Si excediese de 45 dias la demora en cualquiera de los 
casos á que se contrae la cláusula anterior, se rescindirá el 
contrato» abonándose el importe que á juicio de la comisión que 
se nombre por el Gobierno, represente la obra que hubiera eje? 
cutado, y se adjudicará la fianza á favor de la Hacienda,, que^ 
dando subsistentes las multas Impuestas.

15. Para proceder al pago de la cantidad por que se adjudir 
que este servicio, la comisión de que trata la condición 12 pa
sará á reconocer las obras; y si Jas encuentra confórme en to-? 
das sus partes con Jo estipulado» levantará el acta cor raspón! 
diente para que en su vista se forme liquidación y expida al 
'Contratista libramiento sobre la Caja de la Administración 
económica en que exista Ordenación de Pagos de Marina ó 
Depositaría de Cartagena, según designe el interesado.

16. La fianza no se devolverá al contratista, cuando termi
ne su compromiso * hasta que justifique haber satisfecho la 
contribución industrial conque hayan de ser gravados todos 
los libramientos que origine este servicio.

17. Serán de cuenta del contratista los gastos del expe
diente de subasta, ó sean los causados en la publicación de. 
anuncios y pliego de condiciones, y los que corresponder pue
dan al Escribano que asista al acto. ;

18. Adjudicado que sea este servicio, deberá presentar el 
contratista, con el documento que justifique la imposición de 
la fianza que queda señalada en este pliego, los ejemplares qué 
se le pidan de cualquiera de Jos periódicos oficiales en dondé 
se haya hecho Ja publicación.

19. Además de las condiciones anteriores, regirán par*: este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas; por 
el Almirantazgo en 8 de Mayo de 1869, que fueron insertas en 
Ja GrMBTA de, Madrid de 7 del propio mes y año, m  emulo no 
m  opoogan á las que establece este pliego.

Amen al de Cartagena 45 de Diciembre de 4879.=^Manuel 
Romero y Sivi 1»,=■¥,* B.°=Josó Antonio Espln.=*Es copia.=4 
Manuel. Romero y Sí vi Ja, \

Modelo l e  proposición . : i

Di. N. fl„ vecino r,e  por sí (ó en representación dé
D, II f i) , p a n  Jo que se halla debidamente autorizado, hace 
prestarte que impuesto del anuncio y pliego de condiciones in
serte en la GacBt*a de Madrid ó en el Boletín, oficial de la p r o *  
t incia ie  MaUoreOt fecha   uúm   para las reparacio
nes de varios edificios del Arsenal de Mahon, se compromete á 
llevar & efecto « te  servicio, con estricta sujeción al referido 
pliego de ciunilcíci'fleB, por el precio que como tipo se señala Ó 
con la ib#ja de . . , .  * pesetas (expresándolo por letra). j

(Fecha y firma del proponerte.)
Es copia.«Eugenio de la Cuadra» ¡

, , Superintendencia de las m inas de azogue 
de Alm adén. :

A Iim doee de la mañana del dia 48 del próximo mes dé 
Julio leodrá lugar ante la Junta de subastes y en el despacho 
di# esto Superintendencia, y simultáneamente en Ciudad-Real 
en le Administración económica* la primera licitación públicá 
pera ¿entraUr el suministro de maderas de pino y cañizo 
par* flervieio de Jas minas de Alma den, correspondiente al año 
simM'Wa^* 1880 h 1881, bajo la cantidad fija para el remate 
de 8,787 pileta»! y 60 eéntimo* ^*r ledas las maderas y cañizo 
que m ¡im m  el presupueste ft’nído al pliego original de condí- 
eione* que m> haJlerA de ftaniftasto en la Sección adminístrate 
va de esta dependenAi*,t y ¿n copia m  la citada Administración 
eeonómicA La consistirá en un tanto por 100.

No m  admíáíva ninguna proposición que exprese la baja, éi 
se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta..
„ «as pw^oslciones se presentarán en pliegos" cerrados, <*'on« 
Lorme* ejn un todo al modelo que al final se inserta, desochán- 
dose las que no lo estén, y m  acompañará á cada una la,.;,eé- 
dUia personal del postor y la carta de,pago que. acredite ha
berse depositado en las Cajas designadas al efecto 1.a cantidac 
de 437 pesetas en dinero, ó su equivalente en pejpeiadmisible 
del Estado.

Si resultasen dos. ó más proposiciones iguales de-, las que s< 
presenten en un solo punto en las más ventajosas para la Ha
cienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacie

| de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso 
jj de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor 
l del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio 
| da la aprobación superior y del resultado de la subasta simnT- 
1 tánea. •
| La fianza consistirá en 274 pesetas en metálico, ó su equí-
f vaíente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
I legales.
I Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso-
¡ ñas que deseen interesarse en la subasta.
1 Almadén 24 de Junio de 4880.=dP. I., Ensebio Oyarzábal.

Modelo de proposición .
I Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu-
S puesto que le acompaña para contratar el suministro de made- 
¡ ras de pino y cañizo para el servicio de las. minas de Almadén, 

correspondiente al año económico de 4880 á 4884, se compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo por la cantidad que 

¡ determina ia condición 4.a (y en caso de que se haga baja se 
agregará) con la baja de. . . . .  (expresado por letra) por 400.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Intendencia m ilitar de Aragón,
El Intendente militar del distrito de Aragón hace saber 

que á las doce del dia 22 del próximo mes de Julio se celebrará 
| una pública y simultánea licitación en esta capital y en las 
I plazas de Huesca, Teruel, Jaca, Barbastro y Aicañiz, para con

tratar á precios fijos el suministro de subsistencias en un año 
á las tropas y caballos del Ejército estantes y transeúntes en 
dichas localidades, cuyo acto tendrá lugar en esta Intendencia 
y en las respectivas Comisarías de Guerra, en los puntos en 
que estas existan, ó en su defecto en las Alcaldías, con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las 
mismas y precio límite que se publicará oportunamente, de
biendo presentar las proposiciones, redactadas en papel del 
sello 44.°, sin cuyo requisito no tendrán valor, cerradas y ar
regladas al siguiente modelo, acompañadas del talón del de
pósito hecho en las Sucursales de la Caja general de Depósitos 
de cualquiera de las tres provincias del distrito, da 5.000 pese
tas para la de Huesca, 400 para la de Teruel, 300 para la de 
Aicañiz, 900 para la de Jaca, 600 para la de Barbastro; todo 
con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852 ó instrucción de 3 de Junio del mismo año y disposi
ciones posteriores.

Zaragoza 47 de Junio de 4880.=Julian de Echenique.®En
rique Lacadena, Secretario.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de   se compromete á hacer el servi

cio de subsistencias (en ta l punto), con sujeción al pliego de 
condiciones que regirá en la subasta, á los precios siguientes:

Ptas. Génts.

Par ración de pan de 70 decágramos (24 onzas, 5
adarmes castellanos)..................................... . ■»

Por ración de cebada de 6‘9375 litros (6 cuar
tillos)....................................................................

Por quintal métrico de paja    ........................  »

(Fecha f  firma del proponente.)

Intendencia m ilitar de Galicia.
El Intendente militar del distrito de Galicia hace saber 

que debiendo precederse á contratar el suministro de utensi
lio á las fuerzas del Ejército estantes y transeúntes en la ciu
dad de Santiago por término de dos años, que empezarán á 
contarse en 4.° de Octubre próximo y terminarán en fin de 
Setiembre de 4882, se convoca por el presente 4 una pública y 
formal licitación que deberá tener lugar simultáneamente en 
la Intendencia militar del distrito y la Comisaría de Guerra de 
dicho punto el dia 24 de Julio próximo, á la una de la tarde, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la expresada Intendencia y Secretaría del Ayuntamiento de 
dicha ciudad de Santiago, y á lo que previene el Real decreto 
de 27 de Febrero de 4852, instrucción de 3 de Junio siguiente 
y demás órdenes vigentes; en la inteligencia de que para tomar 
parte en la subasta habrá dé:presentarse con anticipación de
bida la correspondiente proposición en papel del sello 44.% 
redactada con arreglo al modelo que al pié de este anuncio se 
estampa» el talón que justifique el depósito en la Caja de la 
Administración económica de esta provincia de la cantidad 

63 pesetas, y la cédula personal de vecindad del interesado 
pá â identificar su persona.

Coruña 47 de Junio de 4880.=Jorge de Vivero.
 ̂ Modelo de proposición .
D. F. de T., vecino de.   calle de   cuarto   en

terado de las condiciones y precios límites bajo los que se saca 
á subasta el servicio de utensilios por el término de dos años 
á las tropas estantes y transeúntes en la ciudad de Santiago» 
se compromete á hacerse cargo de dicho servicio 4 los precios 
siguientes:

 , Pesetas.

Por cada litro de aceite ................... ^. . . .  ■»
Por cada kilógramo de carbón.. . . . . . . . . . . . . . . .  »
Por el suministro de una cama hasta 50. . . . . . . . . .  »
Por el id. de 54 á 400.........  »
Por el id. de 401 á 2 0 0 . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . .  »
Por el id. desde 204 á 300..........        »
Por el id. desde 301 en adelanten . . . . . . . . . . . . . . .  »

♦

Y á fin de que sea válida esta proposición son adjuntos el 
documento de depósito y cédula personal exigida.

(Fecha y firma del proponente.)

El Intendente militar del distrito de Galicia hace saber 
que debiéndose proceder en virtud de órden superior á con
tratar por el término de un año, que empezará en 4.® de Octu
bre próximo y terminará en 30 de Setiembre de 1881, el su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército 
y Guardia civil estantes y transeúntes en la plaza de San
tiago, tendrá lugar dicho acto simultáneamente en los estra
dos de esta Intendencia militen y Comisaría de Guerra del̂  
expresado punto el dia 21 del próximo Julio, y hora de do^a 
de su mañana, con sujeción al pliego de condiciones u^e se 
hallará de manifiesto desde la fecha de este anuncio efi la Se
cretaría de dicha Intendencia y en la del Ayuntamiento de 
Santiago, y el de precios límites desde cinco dia& ántes al de 
la celebración del remate; advirtiendo que las proposiciones 
se han de presentar en papel del Sello H.% además de reunir
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las circunstancias prevenidas en la regía 24 del pliego de 
condiciones y estar redactadas con arreglo al modelo que se 
estampa á continuación.

Ooruña 17 de Junio de 4880.=Jorge de Vivero.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . según cédula personal que pre
senta, con el nú na   enterado del anuncio y pliego de con
diciones y precios límites que han de regir para ia subasta 
del servicio de subsistencias en la plaza de Santiago per el 
término de un año, contado desde 4.° de Octubre del actual á 
30 de Setiembre de 1881, se compromete á verificar dicho ser
vicio, á los precios siguientes:

Ración de pan de 70 deeágramos, ó sean 24 onzas y cinco 
adarmes céntimos de peseta.

Idem de cebada de 6*9375 litros, ó sean seis cuartillos........
céntimos de peseta.

Quintal métrico de paja pesetas.
Y como garantía de su proposición acompaña talón de de

pósito que justifica haber hecho el d e .. . . .  pesetas, im
porte del 5 por 100 que previene la condición 26 del pliego 
citado.

(Fecha y firma del proponente.)

C om isaria  d e  G u e rra  d e  F ig u e ra s .
El Comisario de Guerra Inspector de utensilios de esta pla

za hace saber que no habiendo producido resultado 3a subasta 
intentada para contratar por un año, y un mes más si convi
niese á la Administración militar, el lavado de ropas de la 
Factoría de utensilios de esta citada plaza, se convoca á una 
segunda y formal licitación, que tendrá lugar en esta Comisa
ría, situada en el castillo de San Fernando de la misma, & las 4 
once del diá 29 de Julio próximo, con sujeción al pliego de 
condiciones y precios límites que sirvieron de base á la pri
mera y se halla de manifiesto en dicha dependencia.

Las personas que deseen interesarse en este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados; en el concepto 
de que serán desechadas las que no estén arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, carezcan de la garantía exigida, 
ó contengan enmiendas no salvadas.

Figueras 46 de Junio de 1880,=Tomás Aguaron.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle d e .. . . . ,  número   en
terado del anuncio y pliego de condiciones para contratar el 
lavado de las ropas de la Factoría de utensilios de Figueras, 
se compromete á verificarlo á los precios siguientes:

Por el lavado y colado de cada sábana  tantos cénti
mos de peseta.

Por el id. id. de cada cabezal tantos id. de id.
Por el id. id. de cada funda tantos id. de id.
Por el id. id. de cada jergón .. . . .  tantos id. de id.
Por el id. sin colar de cada m anta tantos id. de id.
Por el id. id. de cada capote.. . . .  tatitos id. de id.
Y para que sea válida esta proposición es adjunto el talón 

de depósito exigido en la condición 10 y la cédula de ve
cindad.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta Corte 
y su partido, se cita á Francisco Gutiérrez Sánchez y á Ana • 
María Alcázar Robles, padres de Felipe Gutiérrez Alcázar, y á 
los abuelos paterno y materno de este, Trifon Gutiérrez y Joa- 
quin Alcázar, todos naturales de Berja, cuya paradero y exis
tencia se ignora, á fin de que en el improrogable término de 15 
dias, contados desde la inserción del presente edicto en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en este Tribunal y Notaría del 
infrascrito, calle de la Pasa, nüm. 8, piso principal, á conceder 
ó negar al referido Felipe Gutiérrez y Alcázar el consejo pre
venido en el art. 45 de la ley de 20 de Junio de * 4862, para el 
matrimonio que intenta contraer con Librada de Santa Práxe
des Prieto; con apercibimiento de que, trascurrido dicho tér
mino sin haber comparecido, se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 25 de Junio de 4880.«Romualdo de Brea. 1

JUZGADOS MILITARES. 
Huesca.

D. Víctor Sánchez López, Comandante de infantería y Fis
cal permanente de causas del Gobierno militar de esta pro
vincia.

Hallándome instruyendo sumario por el delito de falsifica
ción de documentos oficiales contra D. Antonio Fernandez Iz
quierdo, cuyo empleo y residencia se ignora, si bien por ante
cedentes que obran en aquella aparece es empleado y reside 
en Madrid;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al expresado D. Antonio Fernan
dez Izquierdo á fin de que dé conocimiento á esta Fiscalía de 
su empleo y residencia para dirigirle interrogatorio, ó en otro 
caso se presente en esta plaza dentro del téraftno de 20 dias, 
contados desde la fecha de la publicación de este edicto, á dar 
sus descargos; y de no verificarlo, se continuará la sumaria y 
juzgará en rebeldía.

Huesca 24 de Junio de 4880.=Víetor Sánchez.

J a c a .
D. Higinio Mangado Morales, Capitán Ayudante del pri

mer batallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 49.
Habiéndose ausentado de la plaza de Zaragoza el soldado 

de la primera compañía del primer batallón de este regimient a, 
Manuel Herbera Gargallo, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción cometida el dia 46 de Abril ú ltim o ;'

Usando de ¿as facultades que es mioü oa^os .conceden k s  
Reales Ordenanzas á OficU-s uei Fjército, por* al presuma 
cito, llamo y emplazo po¡* ierocr rdiou* al expresad# moldado, 
señalándole la guaraía d-¿' \>r\acipní á./< c :*stilio de estf$ p.'azs* 
donde deberá presentarse dentro del término de 40 dias, á ton- 
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se segui
rá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Jaca 20 de Junio de 4880.=Higinio Mangado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lbaida.

D. Joaquín Herrero y Gil, Abogado, Juez municipal de la 
villa de Albaida, y Regente de la jurisdicción de su partido.

Por el presente edicto, llamo y cito á Anselmo Prudencio 
Baiges y Peris, hijo de Bautista y de Gabriela, natural de 
Mora de Ebro, de edad de 29 años, de estado casado, y cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término ue 45 dias, s i
guientes al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado á declarar como testigo 
en la causa que por ante el in fr a sc r i to  Escribano es to y  sus
tanciando sobre falsificación de documentos en la sustitución 
del quinto Eugenio Raga y Chirivella, vecino de Masanasa, en 
el reemplazo del año último; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Albaida á 48 de Mayo de 4880.=Joaquin Herre
ro. =Mariano Alfonso.

Alhama.
D. Francisco Cabezas y Camr cho, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y á virtud de causa que en 

este Juzgado se instruye contra Antonio Vela, vecino de Com
peta, y otro hombre desconocido que el dia 46 del corriente 
robaron á un vecino de Cachar un mulo y un burro en las 
ramblas dé Puerto Blanco, de este término, he acordado la 
detención de aquellos y remisión á este Juzgado, llamándolos 
por la presente requisitoria y término de 20 dias para que se 
presenten en este Juzgado á prestar sus declaraciones; en su 
consecuencia, requiero á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren su paradero procedan á la detención de 
los mismos, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dada eñ Alhama ¿ 47 de Mayo de 4880.=Francisco Cabe- 
z&s.*MPor mandado de dicho señor, Cristóbal Fernandez,

Alicante.
D. José María López, Juez de primera instancia de Alicante 

y su partido.
Por el presénte se cita, llama y emplaza ¿ Vicente Cortés 

Inorra, para que en el término de 40 dias comparezca en este 
Juzgado para recibirle declaración de inquirir en la causa que 
contra el misino y otros se instruye sobre hurto de esparto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. •

Dado en Alicante á 47 de Mayo de 4880.=*José María Lo- 
pez^D e su óMen, Rodolfo Izquierdo.

Barcelona.—Pino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino.
Por la presente requisitoria, y en méritos de las diligen

cias de cumplimiento de la ejecutoria recaída en la causa sobre 
falsificación de una cédula y un certificado de conducta contra 
José Murillo Escutia y otros, se cita, llama y emplaza á este, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 45 dias, contaderos desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero, á 
fin de notificarle la expresión ejecutoria y cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en la expresada causa.

Encargando á cuantos constituyen la policía judicial la 
busca y captura y subsiguiente conducción del referido Muri
llo & las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 44 de Mayo de 4880.=Joaquin López 
Chicoy.=Joaquin Condominas, Escribano.

Barcelona.—San Beltran.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran de Barcelona.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto contra Manuel Vila y Roig, y por 
haber este desaparecido, se encarga á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y agentes de policía judicial, procedan á la busca 
captura y conducción á las cárceles nacionales de esta capital 
á disposición del presente Juzgado de dicho Manuel Vila y 
Roig, natural de Tortosa y vecino de esta ciudad, soltero, jor
nalero, de 42 años de edad, sin instrucción, y cuyas señas per
sonales son: estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, cara oval, color sano, y sin señal alguna particular,, 
¿ fin de ampliar su declaración indagatoria y responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en virtud de la expresada 
causa.

Dada en Baroelona á 5 de Mayo de 4880.=»Joaquin de Td¡nai- 
quin.«=Por mandado de S. B., Lorenzo Bosch, Escribano.

Callosa de Ensarriá.
D. José Estéban Quílez, Juez de primera instancia de este 

partido de Callosa de Ensarriá.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo i  Vicente 

Labios y Ferrar, conocido por el primer apellido, de Alodios, 
vecino de Dénia, soltero, marinero, de 49 aftos de edad, de es
tatura regular, como igualmente su cuerpo y rostro, cabello 
castaño, ojos pardos, nariz y cara regulares, con poco pelo de 
barba y color sano, sin ninguna seña particular ostensible, y

viste lü estilo de los marinaros de este país, con blusa de ma- 
hon, color azul, pan ta lón  de a^otioV. co:or c e n iz a , formando 
cus aritos; faja blanca de akoaorv aJ Pegatas de cáñamo y 
gorra en la cabeza, el cual no ha sidG b u ^ d o  en su domicilio 
al tiempo de hacerle saber la calificación fisoai en la causa 
que se le sigue sobre amenazas á un agente de la Autoridad, 
para que dentro del término de 45 dias, á contar desde la in
serción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
ante este Juzgado al objeto indicado; apercibido que Je parará 
el perjuicio que hubiere lugar por su rebeldía.

Interesando al propio tiempo á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto; y caso de ser habido, se dispondrá su conduc
ción á disposición de este Juzgado con las seguri dades nece
sarias.

Dada en Callosa de Ensarriá á 45 de Mayo de i  880.=José 
Estéban Quílez.=»Pcr mandado de S. S., Domingo P u r e z .

Cuenca.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de ei ’ia ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Luciano 

Gregorio Cuenca, casado, carretero, de 84 años de edad, hijo 
de Juan Antonio y de Romana, conocido con el apodo de Oha- 
van, natural y vecino de Moya, de donde se ausentó hace b as
íante tiempo con su familia, ignorándose su paradero, pa-ra 
que dentro del término de 40 dias comparezca en este JuzgaoJo 
con el fin de nombrar Abogado y Procurador que le represen-^ 
ten en la causa que contra el mismo y otros instruyo s o b r e h  
daños causados en una siembra de Ribagorda al carretear 
unas maderas desde la dehesa de Ribatajadilk al rio; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perj uicío que 
haya lugar en derecho.

Dado ©n Cuenca á 47 de Mayo de 4880.=Martin Aguirre.= 
Gabino Crespo.

Chinchil la .
D. Leopoldo Pardo y Sabater, Doctor en ambos derechos y 

Juez de primera instancia de la ciudad de Chinchilla y su 
partido. ' ;

Por la presente hago saber que penado por la Sección se
gunda de la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de 
este distrito á un año y un dia de presidio correccional y ac
cesorias en causa sobre hurto Antonio Sánchez Corredor, álias 
Sacanda, natural y vecino de Chinchilla, hijo de Francisco y 
de María, casado, jornalero, de 59 años de edad, sin instruc
ción, el cual es de estatura regular, pelo negro y entrecano, 
ojos pardos, barba poblada, nariz abultada, boca grande, color 
moreno, con imperfección en la pronunciación, pues tartam u
dea, no ha podido ser habido ni capturado para su ingreso en 
el penal correspondiente por haberse ausentado del punto de 
su vecindad ó ignorarse su paradero; en su consecuencia, pido, 
ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial en cuya circunscripción se halle el expresado suje
to procedan á su prisión, y lo pongan á disposición de este 
Juzgado para su ingreso en el penal correspondiente á extin
guir la que íe ha sido impuesta*

Dada en Chinchilla á 20 de Mayo de 4880.=Doctor Leopol
do Pardo.=Por mandado de S. S., Aaron Tornero.

Estella.
B. Isidoro Santacruz, Juez municipal de esta ciudad, ejer

ciente la Judicatura del de primera instancia de la misma y 
su partido por vacante.

Por la presente requisitoria y en providencia de esta fe
cha he acordado se proceda á la detención de dos caballerías 
que fueron sustraídas á D. Isidoro Arizmendi, veeino de Los 
Arcos, la noche del 45 al 46 de Marzo último, cuyas señas se 
insertan á continuación; poniéndolas á disposición do este Juz
gado, así como á los sujetos que las conduzcan.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades caviles*., 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la deten
ción acordada, caso de ser habidas.

Dada *n Estella á 48 de Mayo de 4880.=lsidoro Santa- 
cruz.=Por su mandado, Valentín Conde.

Señas que se citan.
Un caballo capón, castaño claro, con lucero en ]&'frente» 

calzado^tem a de las extremidades posteriores» de g eis años y  
sietbr c i n p s  próximamente.

Un macho ó mulo castaño claro, recien esquite do, de nue
ve á diez años, y de unas seis cuartas y media.

Estepa.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de esta villa, doy fé que en el mismo y por ante mí se 
sigue causa crim inal de oficio por hurto de c* Jballerías, en la 
cual obra la requisitoria que copiada dice a s / :

«D. José Domínguez y Herraiz, Juez de prim era instancia 
de esta villa y bu partido. ■

Por la presente se cita, llama y emy daza á Juan Diaz 
Muñoz y Pedro Perez Sánchez, vecinos fie Sevilla, cuyo pa
radero se ignora, como también sus dem ás circunstancias, 
para que en el término de 30 dias, á cor itar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  V ia d r id  y Boletín oficial 
de esta provineia se presenten en la cárcel de este partido á  
responder de los cargos que les resultan en la causa que se 
sigue en este Juzgado por hurto de caballerías; bajo aperci
bimiento que de no verifiearld se, les declarará rebeldes y pa
rará el perjuicio que haya lugar*.,

A la vez encargo á los Sres., Jueces de la Nación, y muy 
especialmente á los de la ciud.ad de Sevilla, por ser el Juan 
Diaz y el Pedro Perez de dicMo domicilio, donde es de presu
mir se encuentren, y á todos los individuos de la policía judi^
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«ial procedan á la trasca y captura de les mismos; y caso do 
.-ser ít  nidos, se remitan a este Juzgado con las seguridades
corv  in stes . • _

BtA.i en Estepa á 29 do Marzo de 188(.WIoao Bcimiisgiita .
y HerraIz.=Por maridado de S* &, ÍQBé Beli%* .

Lo inserto está conforme oou su tirighial, i  que me riflero* 
Y  para que consta cumpliendo con te nía «di. den | remitir al
,Sr. Director de la G a ce ta  oficial de Madrid para bu in^ardon  
«en la mismo» pongo la presente, que firmo en Estepa i  Ib tte 
■"Mayo de 48SQ.==*Es eo p le ^ n sé  Paña»

Yo el in fra scrito  Escribano del Juigftde de primera instan- 
eia esta villa doy fé que en el mismo y pm ante mi se sigua 
canee crim in a l de oficio por hurto de caballerías, en la eial 
ofcrr, te rn«atei.tom q i»  copiada dice aaiís

«D. Juieé Eominguco y Herráis Jnei do primera instancia
de este villa y bu partido.

Por 3a presente se cita» llama y en  plaza A Antonio Galvez 
Oeun3, vecino de Marchena, cuyo paradero se ignora, como 
también sus demás circunstancias, para que en el término de 
30 días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Madrid y Baldía oficial de la provincia, se presente 
en Ja cárcel de este partido á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se sigue en este Juagado por hurto 
de caballerías; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á los señores Jueces de la Nación, y muy 
especialmente al de Marchena, por ser el Antonio Galvez de 
dicho domicilio, donde es de presumir se encuentre, y i  to
dos los individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del mismo; y caso de ser habido, se remitirá & esto 
juzgado canias seguridades convenientes;

Dada en Estepa á SO da Marzo de i88ü.=~Josó Domínguez y 
Herrais.=~El actuario, José Peña.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que 
me remito. Y para que conste; cumpliendo¡con lo mandado» y 
dirigir al Sr» Director de la Gaceta de Madbid para su in
serción en la misma» pongo la presente, que firmo en Estepa 
á 45 de Mayo de i8Sü.=Es copia.=José Peña.

« e t a f e .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del partido de Getefe, se cita y  llama-por término de mueve 
dias á Mr. Rabel» que en Setiembre del año 1878 era Ingeniero 
Contador de la Compañía Constructora del ferro-carril directc 
'de Madrid i  Ciudad-Real, cuyo actual paradero se ignora» para 
que dentro de dicho término se presente en el referido Juzgadc 
y  Escribanía del que refrenda 4 prestar declaración en la 
causa criminal que se instruye contra Justo Chocano y Alea* 
iaiz por falsificación de documentos.

'Getaíe 15 de Mayo de 1890.»EI actuario, Inocente -Mon- 
"i éjar.

iK Ü flllO Z .

D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de.primera instanck
de « s u  villa y su partido.

Por la presante ruego y encargo á todas las Autoridades 
del orden civil y judicial procedan A la busca, captura y  re- 
misi on á este Juzgido.de te caballería menor que ni final se 
expr eso* la que fué hurtada en la noche del 28 al 27 de Febrerc 
áltira o, así como de las perso as en cuyo poder se encuentre, 
caso cte no dar explicación satisfactoria de su buena adqui-
S Clrr-.

D'idte m  Izoalloz á 18 de Mayo de i880,==Rafael de Estra- 
da.=Pc'r su mandado, Antonio M. ds Castilla.

Señas ie  ¡a caballina»
Palo i iieio, alzada regular, edad, de 6 A 7 años, con las se

ñales con lo de haber estado matada en el lomo hacia ¡a culata 
capón, goi ‘do de cabeza, entregadlo, orejas grandes, aparejade 
con lomilkvs y cubierta de esparto» sobrejalma y jalma de cá
ñamo ó pai el a de jergón.

Xja C a r o lin a .
D. Alfonso XII., por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España» y e n su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de.la Nación española aten lamente sa- 
ludo, y hsgo ;aber que en este de mi cargo y póngate la fé 
del que autoriza se' instruye causa criminal de o p i o  sobre 
robo de vn itfl efecto, v con ti a un desconocida, cuyas s «ñas, asi 
como 2a de los efectos robados, á continuación se expr esarán; 
en la que he acordado espedir la presente, por la que, en nom
bro de S. M. el Rey (Q. D. G.), les exhorto y requiero i  los 
Sres. Jueces arriba nombrados, y de mi parte Ies ruego y e n 
cargo se sírvan disponer proceda 4 la hosca, captura y re
misión ea su caso á ests'Jm’gado <lc referido sujeto y de los 
indicados efectos; pues en hacerlo así administrarán recta 
justicia.

Dada en La Carolina á S de Atejo de £880.=Franciseo Mu
ñoz Yalcnzucla^Pir mandado de B» S., Eduardo Segura.

JSeñas del desconocido.
Estatura regular, labios recios, ojDS negros , poca barba; 

que viste, chaqueta de paño negro, pantalón claro, de verano, 
sombrero ancho, de color, y alpargatas. .

'Objetos.robados*
Una manta morellana, TiudVa, con una mancha de aceite 

en el cujon.
, . Una pistola de dos cañones.

■, Un morral de piel de cabra.
Un cuchillo do monte, 

libras de -pan..

Madrid.—Hospicio. i
Ett virlili de prov:ri?ucia de £8 de Febrero y 18 del cor- ¡ 

íknU  dUúmUs p.;r el Sr. Juez de primera instancia del dís- | 
teite cid Hospicio de esta «¿Apila; en incidente de pobreza pro
movido por Gala Fuente y Gutiérrez, para litigar con su ma- ; 
rielo Manuel S d j»#  cuyo domicilio so ignora, se cita y llama 
á «tn  para que en término de seis dias por el que se le lia con
tente traslado tte Ja Uenunda da pobreza, la conteste en dicho ' 
Juagado, recogiendo la do ella que le será' entregada por 
ti infrascrito actuario.

Madrid 11 de Mayo de 4880,=S1 actuario, Federico Cama- : 
cha y Jiménez.

Madrid.—Palacio. ]
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia ¿ 

del distrito de Palacio de esta Corte, refrendada del actuario 
D. Vicente Reyter, su fecha 18 de los corrientes, dictada en los ; 
autos de subasta de la casa-parador titulada Venta del Espíri- ; 
tu Santo» sita en las afueras de Madrid, camino de Alcalá, se : 
cita y llama á todos los copartícipes que poseían dicha finca < 
el dia 29 de Setiembre de 1870» en que se verificó su defini
tivo remate» y que según referencia de autos lo son D. Anto- ; 
nio García de Gregorio, por sí y como uno de los dos herederos < 
de su padre D. Gabriel; D. José García de Gregorio, como otro «; 
de los dos herederos de su padre el referido D. Gabriel; los ocho ■; 
hijos de D. José Llano y Meras, Doña Juana Abad ó sus here
deros, Doña Dolores Perez Sierra y Tolva, como heredera i 
única de su madre Doña Dolores Tolva, y D. José Santama
ría y Esquirol, como único heredera de su padre D. José San- 1 
tamaría y Portagas, cuyo actual domicilio se ignora, para que ; 
dentro del término ele 30 días, siguientes á la publicación de 
este edicto en la G a c e t a ,  comparezcan dichos interesados, sus 
herederos ó derechohablentes en la audiencia del expresado i 
Juzgado de Palacio á formalizar ante el Notario D. Vicente 
Reyter la escritura de venta del mencionado parador á favor 
del rematante D. Santiago Sainz de la Peña, acreditando á la i 
vez el dominio de su respectiva participación por medio de la 
presentación del conducente documento inscrito en el Registro 
de la propiedad; bajo apercibimiento de qu® trascurrido dicho \ 
término sin realizarlo se otorgará la mencionada escritura de ¡ 
venta á su nombre de oficio por el Juzgado, y se reintegrarán é ; 
Inscribirán los títulos áe pertenencia á costa y cuenta del p re -; 
ció del remate consignado en la Caja general de Depósitos.

Madrid £8 de Junio de- 1880.—V.° B.ft==Galicia.=»Vicente j 
Reyter, X — %

Madrid.—&nives*$i<la«l.
«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 18 de Febrero de 1880:
Vistos estos autos civiles ordinarios seguidos á instancia; 

del Sr. Promotor fiscal del Juzgado, en representación del E s -• 
tado, con Doña María Nicolasa Tournell, y mediante su re-^ 
beldía con los estrados del Juzgado sobre pago de 16.690 rea
les 11 maravedises; y i

1.* Resultando que en 1& de Agosto de 1808 D. Ramón 
Antonio Sierra firmó un pagaré á disposición y voluntad d e : 
D. José Tadeo Soriano, Administrador de la Renta de Lote- ; 
ría m  esta Corte, de 3&.Ü00 reales vellón, en esta forma: los 
g£.000 que ól Labia extraído de su administración en varias 
partidas y ocasiones y en sus urgencias, y le constaba se ha-

■ liaba en descubierto de dicha cantidad á la referida Renta de ■ 
Lotería, y los 10000 reales restantes en consideración 4 lo 
satisfecho que estaba al buen servicio que le habia hecho, y al j 
ningún salario que le habia consignado en los muchos años ¡ 
:que hacía le estaba sirviendo: l

Resultando que Doña Josefa Soriano en 9 áe Febrero \ 
de 1835 presentó un escrito al Juzgado que en está villa ] 
desempeñaba el Sr. D. Miguel Cornejo en los autos- que pen- ; 
álan en dicho Juzgado sobre testasmentaría de D. Ramón A n- ! 
tonio Sierra acompañando el expresado documento, y pidiendo ! 
se diese preferencia en el pago de los fondo3 más efectivos de « 
los bienes y rentas de la testamentaría, librándolos contra los j 
Administradores, aunque fuese bajo en calidad de fíanz&s de 1 

I mejor acreedor y la ds justificar la legitimidad coa otras fir- \ 
mas indubitadas del Sierra: |

j 3.° Resultando que habiéndose conferido traslado de es?a | 
pretensión á Doña María Nicolasa Tournell como heredera j 
dí?l Sierra, se recibió una comunicación de la Dirección gene- j 
ral ds Reales Loterías, en la que, haciendo mérito dé haber J 
quedado alcanzado en 84.050 rs. D. José Tadeo Soriano, Adrni- ¡ 
nistrador de Loterías que habia sido en esta Corte bajo el nú- j 

; mero 6; y como según el recibo original de que ya sé ha hecho j
■ mérito, confesaba Sierra haber extraído de la Administracion! 

de Soriano en varias partidas 38.000 reales, 3o recordaba al ¡ 
Teniente Corregidor para que como Juez de la expresada tes - ; 
tamsntaríft tuviese á disposición de la renta los expresados; 
24.050 rs., habiéndose acordado en 18 de Febrero'del mismo ! 
año se entendiese con él traslado pendiente: j

4.° Resultando que en % de Mayo del misino año, «in que 
conste haberse evacuado los traslados conferidos áDoña María; 
Nicolasa Tournell, se recibió en el Juzgado una Real orden,; 
en 2& que se prevenía que en caso de estar probado que la can
tidad da que se trata fué ocupada ó sustraída por D. Ramtmj 
Antonio Sierra con conocimiento da que pertenecía' &"los fo n - ! 
dos de la Lotería, se dispusiese inmediatamente él jreintegroj 
con 3a preferencia que por regla genaraJ está declarada en I
favor del Fasco: , ?

5.* Resultando que á petición de Doña María Nicolasa Topr*^ 
nell se mando" poner testimonio con referencia á Jos autos; 
y pieza principNal de concurso de acr.eedoresí Reí D. Ramón ; 
Antonio Sierra acl crédito de D. José Tadeo Soriano, si fué ¡ 
reconocido como legitimo, porqué canfidad, en qaé-clase ó ca -‘ 
tegoria se le consigna,* y qué finca ó parte de la debesa $e de-! 
signa para su pago; cu y P testimonio faé negativo: Iil

6.® Resultando que después ds un recuerdo de la Dirección 
general de Reales Loterías de 28 de Julio del mismo año sobre 
k  preferencia del pago de dicho crédito, se opuso Doña María 
Nicolasa Tournell, por no estar la petición de Deña Josefa 
Soriano con arreglo k derecho; y después de varias diligencias 
en busca de esta, no se la encontró, quedando paralizados los 
autos en este estado:

7.® Resultando que en 23 de Mayo de 1842 la parto fiscal de 
la Hacienda pública presentó un escrito exponiendo que por 
auto envista de 17 de Junio anterior se mandó continuar los 
procedimientos ejecutivos contra los bienes y fincas subasta
das, aplicando sus productos en paate de pago del alcance, 
sin perjuicio áe repetir el resto contra la testamentaría de 
D. Ramón Antonio Sierra; y practicadas k s  oportunas dili
gencias, se adjudicaron las fincas á la Hacienda pública en 
parte de pago del alcance, de D. José Tadeo Soriano, por la 
cantidad de 7.531 reales 21 maravedises, faltando todavía 
16.690 reales 11 maravedises para el completo reintegro del 
alcance de que se trata, y constando que D. José Tadeo Soriano 
y entonces sus herederos eran acreedores de D. Ramón Anto
nio Sierra por la cantidad de 32.000 reales, y  si esto crédito 
no habia sido reconocido ni clasificado en el concurso de 
acreedores del Sierra, se estaba en.el caso de hacer valer los 
derechos preferentes y privilegiados que asistían á la Hacien
da para reclamar da la testamentario los expresados 22.000 
reales, y pidió se pasase oficio al Juzgado donde se encontrar 
han los autos de la testamentaría de Sierra para que se re
mitiesen al de la Subdelegacion y pedir lo conveniente:

8.® Resultando que resuelto un incidente de competencia 
suscitado por la Subdelegacion de Rentas, se comunicaron 
los autos al Promotor fiscal, el cual propuso demanda en 6 
de Noviembre de 4845, pidiendo se condenase á Doña María 
Nicolasa Tournell, como heredera deD. Ramón Antonio Sier
ra, á entregar á la Hacienda pública la cantidad de 46.690jrea- 
les 44 maravedises qus restan para el pago total de la suma 
que D. José Tadeo Soriano quedó adeudando como Adminis
trador de Loterías en esta Corte, y por un otrosí solicitó que 
en atención á que los herederos de D. José Tadeo Soriano se 
hallaban interesados en este pleito, se les hiciese saber esta 
demanda para que compareciesen & usar de su derecho si lo 
tuyiesea por conveniente:

9.® Resultando que conferido traslado á la demandada, con
testó en 47 de Agosto-de 4846, pidiendo se desestimase y se 
absolviese de la mism.a á Doña María, fundada en que la Ha
cienda pública no estaba acreditado que fuese parte legitima 
para pedir en razón del pagaré del folio 4.® de los autos, porque 
los dueños de este lo eran los herederos de D. José Tadeo So
riano, y de ningún modo la Hacienda pública, que no tuvo nun
ca derecho alguno en el expresado documento, ni después lo 
ha adquirido por legítima trasmisión: que la firma estampa
da en el pagaré no ise halla reconocida, encontrándose en ella 
graves indicios de falsificación, no hallándose tampoco recla
mado el crédito en el concurso de acreedores de D. Ramón An
tonio Sierra, ni se reconoció ni clasificó en manera alguna, y 
por último, que aunque fuera válido el pagaré habia caducado 
enteramente, y ño pocha hacer del mismo la acción ejercitada 
por el Promotor fiscal, pues la fecha del recibo es de 42 de 
Agosto de 4808, y si por ese documento se constituyó obliga
ción personal, esta se prescribe á los 20 años, y habiendo tras
currido 27 hasta que Doña Josefa Soriano intentó hacer uso 
de él, ya entonces habia prescrito la acción que hubiera naci
do del mismo; y pori otrosí pidió se citara á otras here
deras:

40. Resultando que habiéndose comunicado los autos para 
réplica á la parte del Promotor fiscal, lo evacuó el 40 de Di
ciembre de 4849, confiriéndose traslado para dúplica á Doña 
María Nicolasa Tournell en providencia de 22 del mismo mes 
y año, la que se notificó al Procurador de esta en el expresado 
dia, quedando paralizados los autos hasta 6 de Marzo de 4877 v 
que á petición del Promotor fiscal de este Juzgado se le libró 
un testimonio de su estado, y pidió después en 40 de Febrero 
de 4879 se le comunicaran, como así se verificó:

44. Resultando que habiéndose acreditado á petición del 
Ministerio público el fallecimiento del Procurador D. Doroteo 
López, que representaba á la demandada, en estos autos, se la 
citó por medio de los periódicos oficiales, y  no habiendo com
parecido fué declarada rebelde, mandándose entender las dili
gencias con los estrados del Juzgado, cuya providencia se hizo 
taqabien pública por rnedíoñe los mismos periódicos; y comu
nicados los autos al Ministerio público, ha pedido se sentencie 
este pleito sin. necesidad de recibirse á prueba:

4.® Considerando que la personalidad de la Hacienda pú
blica fué reconocida en estos < utos por las que se dictaron 
en 47 de Junio de 4841 y 20 de Mayo dq4843, consentida por 
los herederos de D. José Tadeo Soriano:

2." Considerando que en toda la tramitación que habían 
seguido estos autos ántes de interponerse la demanda por él 
Promotor fiscal, no se habia puesto en duda la legitimidad de 
la firma del pagaré, hoja primera, lo cual demuestra que todos 
los que intervenían en estos autos y en los de concurso de 
acreedores de D. Ramón Antonio Sierra, estaban conformes 
en la legitimidad de dicho documento:

3.® Considerando que la prescripción alegada por la de
mandada hubiera corrido y surtido sus efectos tratándose de 
los herederos de D. José Tadeo Soriano, pero no contra la-Ha
cienda pública;

Fallo que debo de con dañar y oqpdeno á Doña María Nico
lasa Tournell, como heredera de B„ Ramón Antonio Sierra, á 
entregar á Ja Hacienda pública dentro del término de tejeero 
di?,, después de haber causado ejecutoria esta sentencia, la 
cantidad de 48.690 rs. 44 mrs. que la Hacienda le reclama, y 

ñn todas las costos áte esto juicio; pues por esta mi sentencia,
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que además de notificarse en los estrados del Juzgado se pu
blicará n los periódicos oficiales de esta capital, así lo p ro 
nuncio, izando y firmo. =Luis Rubio y Cadena.

Pubfi ‘ámon.=Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Juez del distrito de ia 
Universidad de esta capital, estando celebrando audiencia pú
blica en la sala del Juzgado en Madrid á 12 de Febrero de 
4880, de que yo el Escribano doy fé.==EusebÍo Cereceda.»

Concuerda literalmente con su original.
Madrid %4 de Marzo de 4880.=Eusebio Cereceda. —P

Malaga.—M erced .
D. Francisco Paula de Sola y Portocarrero, Juez munici

pal, é interino de primera instancia del distrito de la Merced 
de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salva
dor Campos Millan y José Bermudez Campos, de esta vecindad, 
cu y as demás circunstancias y  paradero se ignoran, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de esta 
requ isito ria  respectivamente en la G a c e t a  de M a d r id  y Bole
tín oficial da esta provincia, se presentan en esta cárcel, por 
virtud de los cargos que Ies resultan en la causa que contra 
los mismos y otros se sigue en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito sobre homicidio y lesiones; bajo apercibimiento de 
que en su defecto serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar, según así lo tengo acordado por mi 
p r o v id e n c ia  de este dia,

Y además encargo á las Autoridades y dependientes que 
constituyen policía judicial procedan á la busca y captura de 
los referido?, haciéndolos conducir á esta cárcel á disposición 
de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 44 de Mayo de 488Q.=Pru~ 
dencio Paula de Sola y Portoearrero.=Por mandado d® S. S., 
Diego García Morillo.

P a m p lo n a
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ca

pital y su partido.
Hace saber que en su Juzgado penden autos de concurso 

voluntario de D. Eloy García y Moreno, vecino y del comercio 
que fué de esta ciudad, que en dichos autos se acordó convocar 
á los acreedores 4 junta general, á fin de que nombrasen Sín
dicos para el dia 21 de Mayo último; que llegado ese día tuvo 
lugar la junta, y sólo concurrieron fuella tres acreedores por 
medio de sus representantes, sin que pudieran tomar acuerdo, 
porque los créditos de sus representadas no importaban ni 
con mucho las tres quintas partes del total pasivo del con
curso. En este estado, y en atención á que los bienes del con
curso son objetos de quincalla y bisutería en corta cantidad y 
de escaso valor, y están depositados en la tienda que ocupara 
el accopto, á instancia del depositario, y por ser de difícil 
conservación los tales efectos, se acordó la venta de los mis
mos, prévia tasación por peritos, mas no hubo postor, y reta
sados, se anunció otra subasta, y tampoco hubo licitador; y 
como el depositario insiste en que los referidos artículos no 
pueden conservarse sin mucho deterioro, que además el dueño 
de la casa en que está la tienda le ha,exigido varias veces que 
la desocupe, y se están debiendo las rentas, y que hay quien 
ofrece por todos los citados bienes 500 pesetas, por auto de 
ayer acordó la convocación á nueva junta de acreedores y la 
subasta de los bienes de concurso, bajo la proposición re
ferida.

En su consecuencia, por el presente se cita á todos los 
acreedores desconocidos que tengan créditos contra el concurso 
mencionado, para que por sí, ó por medio de apoderados en 
debida forma, concurran si quieren á dicha junta general, que 
se celebrará en la sala de audiencias ds este Juzgado el dia 16 
de Julio próximo, y hora de las once y media de la mañana, 
con objeto da enterarles del estado del concurso, que nombren 
Síndicos, ó acuerden lo que crean conveniente; bajo apercibi
miento que si no lo verifican, los que concurran, sea el nú
mero que quiera y la cantidad que representen, podrán tomar 
acuerdo, y se llevará este á efecto por las razones expresadas.

Dado en Pamplona á 22 de Junio ds 1880.=Javier de Ori- 
ve.=De su orden, Justo C&yuela.  p

P ie d r a h i t a
D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, Juez de primera instaneia de esta villa de Piedrahita 
y su partido.

Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em
plazo id o s sujetos desconocidos, cuyos nombres y apellidos se 
ignoran, uno de estatura regular, color moreno, pecoso de vi
ruelas, y el otro sigo más alto, también moreno, que vestian 
traje igual, consistente en pantalón negro y blusa; los cuales 
en los primeros dias del mes de Agosto de 1879 vendieron un 
caballo de ilegítima procedencia á Manuel Jiménez, vecino de 
Anaya, partido de Alba de Tornes, para que en el término de 
d8 dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
oficial, comparezcan en la cárcel de este partido á prestar la 
oportuna declaración inquisitiva y responder á los cargos que 
les resulta en la causa criminal que instruyo con motivo del 
hurio de expresado caballo; bajo apercibimiento de declarar
les rebeldes si no se presentan, siguiéndoles el consiguiente 
perjuicio.

Y habiendo decretado la prisión provisional de dichos dos 
sujetos, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan ia busca y captura de aquellos, re
mitiéndolos seguramente custodiados á mi disposición, caso 
de ser habidos.

Dado en Piedrahita á 18 de Mayo de 1880.=Julio Salcedo 
de Blas,. Por mandado de S. S., Juan F . Lunas.

S ev illa .-M a g d a len a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de 3a Magáa.ena de e«: * ciudad, dictada por 
ante mí en autos abintestado de Doña Dolores Escudero y Mar
tínez, vecina que fué de esta capital, se manda citar á todos 
los que se crean con derecho á la herencia intestada de dicha 
señora, para que dentro del término de 30 días, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se personen en dichos autos á ejerci
tar las acciones que estimen convenientes.

. Y para la debida publicidad expido ©1 presente y otros ds 
igual tenor en Sevilla á 9 de Mayo de 4880.=Ei actuario, Ilde
fonso Valdivia. —P

Sevilla .—San Rom an.
D. Antonio López B&rthe y Requena, Caballero de la Real 

y  distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria- cito, lla.no y emplazo á Juan 
(García Castro, natural de C^r-nona, veemo ou-j fué de esta 
ciudad, calle de Troya, núm. 4, soltero, albañil, y do £0 años, 
para que en el término de lo  días, á contar desde que esta sea 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia , se presente en los estrados de este Juzgado, situados 
en la calle de Harinas, núm. 14, para la práctica de una dili
gencia judicial en la causa que contra el mismo se sigue por 
robo frustrado; apercibido que de no comparecer se le decla
rará contumaz y rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á tod-ns las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticias del paradero del Juan García 
Castro, lo comparezcan en dichos estrados.

Dada en Sevilla á 18 de Mayo de 1880.= Antonio López 
Barthe.=El actuario, José María Naranjo y Mihura.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad dictada en causa 
contra Ana María Domínguez O&ro y otras por allanamiento 
de morada, se cita á Doña Isabel Nadales y Andradeu, que 
habitó en uno de los pisos altos de la plaza de San Agustín, 
número 8, para que dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los es
trados de^ste Juzgado, situados en la calle Harinas, núm. 14, 
para oir cierta notificación.

Y para su debida publicidad se expide el presente.
Sevilla 18 de Mayo de 1880.=Ei actuario, José María N a

ranjo y Mihura.
Sos.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en pro
videncia de ayer, dictada en sumario de causa criminal que 
instruyo contra Francisco Lalanza y Anselmo Pedente, veci
nos de la villa de Uncastillo y residentes en la de Sádaba, so
bre hurto de un ternasco, ha acordado que el testigo que de
claró en dicho sumario Francisco Maña y Crego, de 29 años 
de edad» soltero y guardia civil qua ha sido del puesto de la 
última de dichas villas, cuyo paradero y domicilio se ignora, 
se le cita para que dentro de los nueve di as, siguientes al de 
la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezca en el Juzgado muni
cipal de la repetida villa de Sádaba, ó manifieste cuál sea su 
domicilio, con el objeto de proceder al reconocimiento de los 
procesados.

En su virtud, y para que llegue á noticia del mencionado 
Francisco Maña Crego, extiendo la presente, que firmo en la 
villa de Sos á 15 de Mayo de 1880,=E1 Escribano actuario, 
Pedro Ponz.

Tolosa.
D. Basilio Azcune, Escribano actuario del Juzgado ds pri

mera instancia de esta villa áe Tolosa y su partido.
Certifico que en los autos de tercería que en este Juzgado 

se han seguido, promovidos por D. Domingo Lasa contra Don 
Francisco Tellería y otro, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Tolosa, á 15 de Junio de 1880, 
el Sr. D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido; habiendo visto estos autos de tercería de domi
nio deducidos por D. Domingo Lasa, como tercerista, contra 
D. Juan Antonio Yurrita, D. Francisco Luis Tellería y D. José 
Manuel Goens:

1.° Resultando que el Procurador D. Policarpo Arrivillaga 
formula esta demanda de tercena deducida en el ejecutivo que 
I). Francisco Luis Tellería y D. José Manuel Goena instaron 
la ejecución de una sentencia contra D. Juan Antonio Yurrita 
alegando que las fincas mitad de una huerta radicante en VI- 
llaíranca, de 29 posturas próximamente, la mitad de la casa 
señalada con el núm. 13, sita en la calle del Correo da la m is
ma villa, la casa núm, 44 de la calle Mayor del mismo pueblo, 
que consta de planta bsja, dos pisos y desván; la casa deno
minada Almacén, situada en las afueras del portal de Arriba 
de la villa de Villafranca, y consta de bodega, piso bajo, dos 
phos altos, hallándose marcada coa el núm. 48, ocupando un 
solar de un área y 99 centiáre&sq y la antepuerta de la casa 
llamada Almacén situada en la misma villa, en cuyas fincas se 
ha practicado el embargo, siendo así que son de su exclusiva 
propiedad en virtud de compra que da las mismas verificó á 
D. Juan Antonio Yurrita, como se acredita con la copia de una 
escritura que presenta, otorgada en Beasain, con fecha 12 de 
Febrero de 4877 ante el Notario D. Lázaro Larrondobuno, cuya 
escritura se halla inscrita en el Registro de la propiedad:

8.® Resultando que en consecuencia de lo expuesto solicita 
se declare que las fincas ya dichas le pertenecen en propiedad 
y posesión, mandando en su consecuencia que se alce el em

bargo de las mismas, dejándolas i su libre disposición y con
denando en las costas á quho

3.° Resultando qua conIVido traslado h los jaculantes- 
Tellería y Goena, lo evacuaron /¿presentado;* por el Procura
dor D. Miguel Goenaga, y solicitaron se declarase simulado el 
eun trato celebrado entre D. Juan Antonio Yurrita y D. Do
mingo Lasa, y nulo y de ningún valor el documento presen
tado oor el tercerista como título para fundar el dominio, y 
desestimar en su consecuencia la pretensión de D. Domingo 
Lasa:

4.® Resultando que alegan como hechos los ejecutantes 
que el contrato que sirve de apoyo á la demanda es simulado* 
y hecho para defraudar sus legítimos derechos, no siendo 
justo por otra parte que D. Domingo Lasa esté en posesión 
de las fincas cuyo dominio pretende, porqu^ consta de la dili
gencia de embargo que los colonos satisfacen las rentas á 
D. Juan Antonio Yurrita:

5.° Resultando que comunicado traslado á D. Juan Anto
nio Yurrita no compareció ¿ evacuarlo, por cuya razón se 
siguieron los autos en su rebal día:

6.® Resultando que recibidos ios autos Aprueba á instan
cia del tercerista» se pidió que por el Registrador de la propie
dad se certificase de estar inssrita en el Registro la escritura^ 
hecha en Beasain con fecha 12 de Febrero de 4877 ante Don 
Lázaro L&rrondobuno, como así se hizo, cotejándose también, 
con su original la referida escritura, trayéndose también de. 1& 
Excma. Audiencia la sentencia dictada en un pleito seguido 
por el Procurador D. Martin Julián Ayestarán eontra D. Juan 
Baamonde:

7.® Resultando que los ejecutantes, aun cuando propusie
ron prueba, no han practicado ninguna, porque habiendo de
sistido su Procurador de su representacion/y hácheseles saber 
su desistimiento, no han vuelto á comparecer en ios autos:

1.° Considerando que uno de los modos de adquirir y tras
mitir el dominio es el contrato de compra-venta:

2* Considerando que D. Juan Antonio Yurrita vendió & 
D. Domingo Lasa los bienes que son objeto de esta tercería, 
sin que se haya justificado que en la celebración de este con
trato intervinieron dolo ni ninguna otra causa por la cual 
pueda anularse:

3.* Considerando que perteneciendo las fincas objeto de 
esta tercería en pleno dominio á D. Domingo Lasa, sin que 
aparezca que Yurrita hubiera gravado expresa y especialmente 
estas fincas, ni tomado de él en el Registro, vendiéndose como 
libres, es evidente que pertenecen á D. Domingo Lasa, y que 
los acreedores Tellería y Goena no pueden embargarlas ni per
seguirlas por aparecer el dominio de un título inscrito en el 
Registro, contra cuya validez no se ha hecho prueba alguna 
en contrario por los ejecutantes ni ejecutado;

Fallo que debo declarar y declaro que las fincas que cpa
recen deslindadas y terminadas en el hecho único del escrito 
de demanda de tercería presentada por D. Domingo Lasa, re
presentado por el Procurador D. Policarpo Arrivillaga, perte
necen en propiedad y posesión á D. Domingo Lasa; mandando 
en su consecuencia se alce el embargo practicado enf dichas 
fincas por D. Francisco Luis Tellería y D. José Manuel Goena, 
sin hacer especial condenación de costas; y publiques® esta sen
tencia en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de 
M a d r id .  Así por esta sentencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y íirm o.=ángel Asuero.»

Lo copiado corresponde bien y fielmente con su original 
que obra en la causa principal, y á que me remito en case ne
cesario, y firmo en Tolosa á 49 de Junio de 4880.=V.° B.°= 
El Sr. Juez, Angel Asuero.=Basílio Azcune. X—8

V alen cia .—San Vicente.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad áe Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

ría Barrachina Espuig, natural de Gérica, casada con Rafael 
Palop, de 36 años de edad, lavandera, vecina que fué de esta 
ciudad, y habitó últimamente en Monteclivete, á fin de que 
dentro del término de 45 días ss presente en este Juzgado para 
hacerle saber la sentencia y sufrir la condena impuesta en la 
causa sust&iiciada eontra la misma sobro lesiones á su ma
rido; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 3a declararán 
rebelde y contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á ia busca y captura de dicha, 
sujeta, conduciéndola con las seguridades convenientes á las 
cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, caso 
de que fuese habida.

Dada en Valencia á 45 de Mayo de 4880¿=Pe¿ro María 
Ort&=Por mandado de S. S., Vicente Sancho.

V a le n c ia . - Serranos.
D. Tomás Sebastian y Badía, Juez municipal, encargado del 

Juzgado de primera instancia del distrito* de Serranos do la 
ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
n ía  del infrascrito se ha formado expediente .á instancia del 
Procurador D. José Vichó* en nombre del Excmo. Sr. D. Vi
cente Dasí y Huesma, Marqués dé Dos-Aguas, tn  crédito del 
extravío de los títulos y documentos referentes al derecho 
que la oasa del expresado * Exento. Sr, Marques tiene i  percibir 
los tercios diezmos de Jalón, Lliber, Gata y otros puebles ds 
la provincia de Alicante; y se publica tal extravío por el pre-- 
sente para que sean devueltos si álguien los tuviese en su po
der, d e n tro  del término de nueve dias.

Dado en Valencia á 22 de Junio de 4880,^Yomá*‘ Sebaíj-- 
tian.=Por su mandato, José M. Galan. x~-5

V erin .
D. Joaquín Valcaree Pones de León, Juez de primera,. ins

tancia del partido de Yerin, -provincia, de Orense.
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Hago saber que en el juicio de abúntestato formado por fa
llecimiento de D. José Montanos y  ‘Espada» Capitán retirado y  
domiciliado en el pueblo de A rrecios»  término municipal de 
Lasa, be acordado llamar ^ 0r edictos á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que aquel! dejé 4 b u  óbito* para 
que en el término de 30 dias comparezcan á ejercitarlo' en este 
Juzgado; con aperoibipjiento de que trascurrido dicho térm ino 
sin 'verificarlo les par ará el perjuicio que haya lugar.

Verin i.* de Muyo de Í880.— Joaquín V&lcarce Pono'e de 
Leon.=Pc? mancado de S. S., el Escribano. • '■*—P

N O TICIA S O F IC IA L E S

Banco de Barcelona..

El domingo i*  de Agosto próximo, i  i as diez de la maña
na» se c .alebrará en. el local de este Banco la Junta general or- 
dinari'a prevenida por los estatutos, & la que tendrán facultad 
de oo’ncurrir ó de hacerse representar por otros accionistas 
con derecho de asistencia los que posean diez ó más acciones 
cof, tres meses de anticipación ¿ la referida fecha.

También so advierte á los señores accionistas que debiendo 
irrocederse en la mencionada junta general ai nombramiento 
de cinco Vocales de gobierno, estarán de manifiesto ocho mas ' 
Antes las listas de los señorea salí cuites y elegibles, y durante 
-este plazo» conforme al arfc. '64 de los estatutos, se entregarán : 
por la Secretaría del establecimiento las papeletas de asisten
cia i  I& citada.j muta general..

Barcelona S8 de Junio de 1880 — Por el Banco de Barce- 
iLT-iia, su Administrador, Antonio Escolan o* X—10

La Benéfica.
SOCIEDAD ANONIMA. DE credito y segundos.

Tío habiendo tenido lugar la junta general ordinaria aunn- 
eiada para el día 30 de Abril próximo pasa,do, por falta de 
asistencia de ios señores accionista,a, se convoca nuevamente 
para el lunes G del corriente, k Im ocho en punto de la noche.

Madrid í . fl de Julio do I8-8a=Ei Director gerente» Luis R. 
de Rebolleda. X —9:

L a  C o n c o r d ia

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
Esta Sociedad ha acordado en. este día la derrama del di

videndo .pasivo nútB, 38, á razón de £0' rs. por acción.
Lo que se anuncia á los señores socios para los efectos del 

artículo 14 del reglamento.
Madrid 1.* de Julio de 1880.=E1 Secretario. E . Samaniego.

X —6

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id

WMtéoróiógicas éia  £ 1$ Julio tfi 1880.

PrSVPEKATUKA 
I; MOTILA f

i  e m  t arémetrog—  1 - JJ " 1= ¡.&BGC1QJS . ¿85fXA$0
UUAA.j , redunda í] TERMOMETRO

:¡ £.0® y m  n      | sU0«i«l viwtt. ¿«I dale.
| ^  hwMto-

C de* la m. 703*94 j 4 6*2 j 44*9 S . . . . . .  Calma. C elajes.
i  de k  m..; 704*68 ¡ 24'7 4 7 2 S   . B risa. *; Despejado.

i i fd v Já ia ..  76VI6 30*0 18*6 S  Iclem.. Casi desp.0
% de L. t , . i 703*33 I 32*9 49‘S O. S. O. Calma. Depejado.
$ d ü ik n . 702*99 j 3r0 CS'5 S. O .. „ B.‘ ligC Idem.
© d é la  a .. S 704*0*  ̂ 24 ‘2 45 0 ÜIL O . .. ídem .. Idem.

temperatura máxima del aire, a la som bra.. ......... 344
*dem mínima de id  .......... „ . .  *....................... .......... 4 3*5

Diferencia.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 20*6
temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la fierra* 89*7
Idem id. dentro de una esfera do cristal,     0 58*4

Di f erenci a. . . . . , , , . . . »— 4 8*7

Lluvia vst Im  14 últimas hor*s, e »  m i l í m e t r o * , »

t I$spachcs Ulegr&fíéo» recibidos m  el Observatorio M Madrid m - 
br& el estado atmosférico ú las nueve He la w m m a  m  m rios  
pufpío& £* la Península el i ia  % de Julio i$ í 880.

ALXDKA TEMPE-
himmélú- flíMCX ' JÜBIU ESTAFO
ca i  0° | r&tim, i ISTMO

y, Tn¿r¿íf4 hl& íi& íM  en gxaAoa clon ¿el ; mi ü  <4el ̂ mÁJhJL- * aar Cftaie„ la
liste «ros úmüm* -fiema. viente. #Me.

S.Se bastían. 760‘4 4 7*8 N. E . . .  Brisa.. Cubierto.. Tranq.*
¿ilhak 7 . . . . . .  7 64 3 1 S O X  O ... Calma . Llovizna.. Idem.
Ovied °.* * * * * 4 4‘° N.. . . . .  Brisa .. Cubierto,. »
Goruñ * (^h.). 76i'M 16‘2 S. E ,* . Calma. Despejado. Tranq.*
Santi&i *¿ • ■ * •! { N. E . . .  Brisa . .  Nuboso. . .  »
Pontev. sdra . 761*4 4 9‘8 N. O , .. Idem .. Despejado. a

Ocorto i 7 h.¡. 762*3 4v*4 ¡O  . Alentó. Ais. nubes. Tranq.*
Lisboa (7 ’ h-í' 762*4 ; 4 6*6 O. S* O. Brit>a . N uboso... Idem.
Bíaiaio^ i/4j.. 758*3 , 20 0 iS. O . . .  Calma. Despejado'. *

©.Feru.í7 h.). 76o‘9 ' 49*5 ! S. O .. . ;  B,*lig.*. Nuboso.. .  Tranq.*
Sevilla .!.. **■ 762'0 2,3*0 S. O ... .Calma. Despejado* »
Tarifa ' 22*a ' O ... . ..-'IVent'ol, Cubierto,. Tranq,11
Granada,,. . N. E . . .  Calma, Despejado.' »

Cartagena,,. ‘ 762*5 ’ 22*6 ! N» E . . . 1 Brisa .. Nuboso,. .  LlaDa.
Alicante. . . . . i 76**6 *8*0 S. E . . ..  ídem ,, Celajes.. , .  Tranq*
Murcia I 761 5 : 24*0 S. E .. Idem ., Nubes  »
Valencia. . . .  I 7í2(4 25*0 S, E . . . !  ídem .. Nuboso. . .  »
¿alma 763*3' 4 5*4 S . . , .  -. | Mera , .  Despejado, Tranq.*
Barcelona... 7 6 _  22*9 S  .Calma. Nuboso., Idem.

tjaruel. „ . . . .  *7 58‘3 23*6 S. E . . .  ’ Brisa .. Celajes  »
ta ra g oza ,... * a6‘0 S, E . í d e m . .  Despejado. x
¿ o r ia . . . . . . .  755*7 2 i ‘2 N  ídem . .  Idem  ............... »
B u rg o s .,,. , .  76tí*6 4 7*0 E  Idem ». Ais, nubes, »
Valiadolid..

fc.‘alamanca.,. 759*9 24*5 N. O . C a l m a . Despejado. »

M a d r id .,- . .  758*9 24*7 S .B risa.. Despejado. »
, E sooria l..... 761*6 24*2 O.N.O. Calma. Casi desp.® a

Ciudad-Real. 759*4 28*4 O— .. Idem .. Despejado. »
A lb a ce te ,,,. 759*6 25*2 JS. E . . . B risa.. Nuboso.. .  »

(1) OBSERVACIONES.—DIA d.

Valdesevilla,} 759*0 f 24*0 v. ls, 0 . . ¡Brisa , JDespejado.} »

Bolsa de Madrid 

'éixa&ion oñcdal'M  dia $  U  Ju lio  U  iB80f Comparada eon . 
la del dia mterior*

0A IBI6 AL SOHTABCo

f»*»OS?UBB,£a®8! “ ...' ' "
Di*-i.0 O í* * . ........    i................—

¡X4ap0?pót»a t.i 3 p e í 4 ® • . . . . . . . . . .  ¿ . 4 8*50 4 8*50-65-60-57 4 j2
4 8*52 í {2-55-50 

6 plazo. 48*32 4 8*70-60 fin Cor.
m  4 8*60 »

. 4 8*50 4 8*60-5 J 4 J2-62 4 j2
.emid* exterior a l3 por4 0 0 .. ........... » 49*60
mtiutrnortizAblecoa íftterés d® i  por
400 i&terior.. .............. 38*45 38*40-45-47 4[2

38*15-20
no publicado. » 38*25 d.

A plazo. 38*72 *
no publicado, 38*40 38*50 fin cor.

píOMe»#*. 38*40 38*40-05
a# publicad®. » 37*95

fíuda del personal.   ...............................  » 79'50
IMS del Tesoro, emisión de 4 879— . 94*60 95*55-70-65-60

í¡ft mniidadm pagúenos. 95*70 95*70
3sguardos al portador de la Caja de
D e p ó s i t o s .  ___ 93 0j0 94 0[0
bllgaclones del Banco y del Tesoro al
I- por 4 00» serie interior   ...........  9S*90 98*90-99*4 0-99 fl|0

m  en tidades peqwñ®$. 98*90 99 0¡0
íem id,, serie ev'¿erio?      .. . . » 98*50-99 0q0
lera del “Tesoro sobre producto de

A d u a n a s .. . . . . . . ........ ................... .. 97 60 97*75
no publicado. » 97*80

en cantidades pequeña?. 97*50 97*75
■bligacionas generales por ferro-carriles,
de S .m  reales.  .......................  37*85 |37‘70-88 0[0-37‘90

no publicado- » 38 0[0
á plazo. » 3S*45-20 fin cor.

pequeño*. 37‘90 »
dem id» de 20.000      37‘70 37*75

publicado. » 37*90
!dem de Alar á Santander, de 2.000 r s . .. » 37*60

no publicad*• 37*60 »
ucioues del Baaco d@ España. , » 279-50-280 0j0

?te publicado. 279*50 »
dem de la Sociedad Tranvía deEsUaione?

y Mercados de Madrid.  .....................  » »
no jpeífciicado. 92 0|0 92 OjO d.

abligaolones de la misma. , i . e. .................... » »
no publicado. 85 0j0 85 OjO d.

CtamhiG© o flo ia le »  s© hr©  d e l  B @ ín o . •

©Alt,
■»r’k-.-.N.w».«̂ r.KfS. ;¡ a î OBOassftSaspmê s, BBESaBsaEE'SG'W'

par. x : »»* * par. »
khí'Sy»* o q ®   ̂ 4 j á  ■ hor^Sgo b i  - 4 j l  n

» 4 i 4 Lmgo-o • ®«• 4 {4 1 &
üroería-»*** par. » , M á la g a .,» ,. par. I *
U íla ...® «o e « ¡i ' M ú rela .... . .  » 1 4̂ 8
kdajos.»,«» » tfS Oroaae.., ei>. »[8 • .»
íaroeloaa»*, s O v i e d o . . . p a r .  &
3ájar.«»ae»»i F a le u e ia ,. . ,  4̂ 4 %
B ilb a o ......|  par- 1 F&lata M alL* 4i-4 a
§úrgoa.,.e ,« ¡ M4 •“ P am p lona.,. 1(4 » .
R ecrea,. »e«| Par* » Ponteved ra; «i* »
■a©,di3E« o 6, * & o|  ̂ ■ A,q«ís<!o o««»ii • paiTo x
í&rtagens,.,.! par. ! » HSalamano&». »i* ^
£&3telloA,.*,¡ • S. Sebastian. par.

par. S a n tan d er.,. » 3[8
?;-Éfáob®^c J  » <18 S t& .C ru sfft. trS

* * * .  -  Santiago., * .  par. %
ssenoa.. o i». * sl8 y> ' B®govía „„ 9S, c>¡4
^ r r o l .» . . , .  4,a . » S e v il la .o .. .,  ♦ . W  -
Isrom  par. *> Soria. . .  ac»* 5l8 ' '»
O lje a .o ,...*  par. » f  arrugo a  a .»  *  **1̂
I ra n a d a .,,,}  » T e r u e l .* . , . ,  4l8 » .
gffi&dfilajara, - ! Toledo*. . . . .  t ©jO
Saro , D8 Tudela... ,  , 4 0^ ■»
S u e lv a ,.,•• » *{2 V a l e n c i a . * . ^8
H u e s c a ., , .  » V a l i a d o l i d ^4  •
l&en,. . . . . . .  ■ **? V i y o . . p a r .  *
J e m  tastt/ r » <lS V i t o r ia , . . , ,  p ar.'
León •• •*•■«• par. » S a m o ra .^ ...! DS

par. y Haragoia. *... par. it
faiafcrsaw?*. - i par.

.B o lsa s  e x t r a j e r a s ,

1.a BBfjUMO,
í i por 40# exterior,e , á 49...

• ■ /2 P1'01 interior».,. á » ;
12 por 400 amort. i n i .  i  »'
1 2 por 4 00 amort. ext.? á 3>

M ligáoioiess/p^de A,: d® la isla d® Cuba... ,  , á 445.

^ o io o lid n d o o in g le o es ,.,,,   á 98 3[4,

d a m b lo s  o ñ m ü z v  m h m  p la a a s  © xtram |© rm ,-
Lóndres, á 90 dias fecha, din., 48*45 
París» á ocho días vista, fr.» 5*07 4 ¡2.

®lF©©©io3a g e n e r a l  d e  C o tto g s  j  V e lé g r a fo s . 

Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz y Pamplona»

Á p sa la M l® ® !®  soBiSltitm elG Bitl Mssdridi- *

los partes remitidos por la Administr&eion principal d® Mata
deros públicos, Intervención del Mercado d® gramos y Visita general 

, de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de «oa- 
8umo en el dia d© ayer lo» íiguieate*:

Garué de vaca, de 4*23 á 4*30 pesetas el kílógramo, 
ídem de carnero,« 4*08 pesetas el kiiógr&mo.
Idem de cordero, á 4 *68 pesetas el kiíógramo,
'foaiao añejo, d® 49 á 20 passtas la arroba; á 8*87 h  '..v-

bra, y de 1 ‘82 á 4 ‘9# el kilógramo.
JsmoB, de 25 á 32 pes®taí la arroba; á© 4(m  á ‘̂75 la  I!bra.y

de * f«T á 8*80 si Küógramoc
á« dos libra», de «*86 I  S‘47 pesetas, y de $‘40 í  @1 un#- 

; siramo*. . '
Marbasxos, d& 7*50 á4 9 !/? £<? f  #574Ía!T-

bru, y  de 6*68 á 4 *g4 el kilogramo.
Judías, de € á 8*50 pegata» la  arroba; ci$? T lu jibso» 

y de ©*54 á 6*81 elM Iógm r.o.
Arroz, de 1 á'§ p e *@ k tó  arrobaí ds á ̂ *17 la Sibrn» v $%í

í $*30 el kilogramo, '
Lentejas,d@ 6 á f  pasetag ía ds I  i ri l l  la I f y

á? 1^1 á 6*61 el klh%ramoo

Carbón v eg etá l.d et^ á á t^ g p eseU * la arroba, y á 0*4! el W -  
¿r*KO ,'

Idem mineral, de 4 í 4 *4 2 pesetas la arroba, y á 0*44 ©1 kiíógram^ 
Cok, de 0*84 á 9*87 pesetas 1* arroba, y á 0*09 el kilógramo.
.Itbon, d®4 4 i  45 psseHi'j ]& afrohs; d$ 0*50 á 0*80 A, d«

? á 4‘8S «1 kilóíramo
batatas,d-i 4*42 á 1*75 paskíks Ss arroba,y de <H* á 04í-6 la libra. 
Aceita, do 45*50 a 46*50 pcftefcis ‘a arrob a; dt 0*52* á §f60 la ii>ít-*, 

f  de 4 8*4 0 i  44*81 ei decalitro.
Yinc, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 i  0*17 @1 cuartillo, f  

ia 4*55 á 8*91 el decilitro.
¿etróléo, de 7*60 1 8*20 p«s?ctas el decáütr'o.
frigo, precio medie, a 4 4*35 pesetas la fanega, f  á 25*97 ©1 hectólitro. 
Cebada, precio medio, á 6*4 0 oemí&$ la fanega» y á 9 23 el hectólitro. 
Idem nueva, precio medio, á 4*25 pesetas la fanega, y á 7*69 el hec~ 

tólitro.

Nota.—Metes degolladas en el dia de Vacas, 454.^C arne
ros, 20.—Corderos, 5i 9.—Terneras, 53.— Total, .743.

Su peso en kilógramo».. •. 88.673*750.

i d p a r H  rem itido  p&r la  A á m m m tm d m
mo¿ f  A rbitrios r u u l tm  ser Im  p ro im to e  remitá%iM% m  mí®

■ e a p iM  m  $1 i m  4$ ayer los sigu ien tes:
  i, i,,11 iiim .^ m .n n in iM iiiiii  .... — r-------t ----- rr-™ —■— =■»»»»■-

PTJ1TTOS »S RBCAUDACIOV. PfS. Céntt. PUHTOS UKaSGAUBAUXOff. FtSo €é^U:

foledoo. . . . . . . «o» - 2.052*70 C i u d a d - R e a l . . , .  4.56o*67
S e g o v i a . ^ . 5 5 6 i56 - Correos. . 28*04
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.678*36 M a t a d e r o s . . 40.650*27 .
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . .  í.244‘86 Fábrica del gas.. . . . .  »
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . . .  4.279*68 Mosteases    4 46
Valencia., ...............  4 94 2*61
Mediodía    4 4.665*4 8 Totaa. 40.766*93

Lo que m anímela al público para m  conocimiento*
Madrid 2 de Julio de 4 880.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

WLAWñl a .—Damos las gracias al Sr. D. Antonio Villar- 
! roel y García por los ejemplares que se ha servido remi
tirnos de la obrifca La Higiene de la infancia , lecciones de 
higiene en prosa y verso para uso de las Escuelas elemen
tales de primera enseñanza.

El monólogo del Sr. Cavestany titulado La noche antes, 
sigue alcanzando en la Aihaiübra grandes aplausos, así 
para el autor como para su intérprete, el Sr. Romea.

En el mismo teatro se han reanudado las representa
ciones del aplaudido sainete del Sr. Vega La canción de 
la Lola, con música de los Sres. Chueca y Valverde.

, Los Jardines del Buen Retiro continúan siendo este 
año, como los anteriores, el predilecto punto de reunión de 
las-familias que no abandonan la Corte durante la época 
de los calores. Entre las obras representadas en aquel tea
tro llama hoy poderosamente la atención la titulada Pioior 
Adam y Compañía, original del Sr. Trompicelli y música 
del maestro Mangiagalli, director de la orquesta. En la in
terpretación de la misma sobresalen la Sra. Cabeza, y los 
Sres. García y Mesejo, quienes hacen resaltar los numero
sos chistes del libreto y tienen que repetir diferentes veces 
todas Jas piezas de canto, por la intención con que las eje
cutan. ,

Entre las obras que hay en estudio en dicho teatro 
figuran las tituladas El viejo Narciso y Toros y cañas,  en 

: dos actos.

A n u n c io s .

e ü íÁ  O FICIA !. D E ESPAÑ A P A R A  E L  A N O ,D I 
1880 .—-S e  halla  de v en ta  en  la  Im p renta Nagio- 

nal, ca lle  del Cid, núm . 4 , cu arto  segundo, los pro* 
eios siguientes:.

PESETAS.

P rim era c la s e . . . . . . . . . . . .  30
Segunda i d . . . . . . . . . . . . .  •. 45
T ercera i d ....................................... ' 4 2 ‘50

SANTOS DEL DIA.

San Trifon y compañeros mártires; San Jacinto, mártir, 
y San 1ieliodoro, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Salegas, calle de la Redondilla.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A la*
nueve.—Turno par.— Las hazañas de Hércules.

TEATRO DE APOLO.—(Compañía italiana.)—A lu  nue
ve.—11 Disordinaio.—Fuegos de paja.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las cch© y media.— 
M viudo.—Cátedra de flamenco.— Picio, Adán y compañía.—  
Los velos, baile.— Intermedios por la banda de Ingenieros que 
dirige el Sr. Marmó.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—  A las nueve.— Tur
no 1.°— Valiente am igo ,— La noche ántes, 

OIB.OO DE PRIOE (calle de las Infantas).—A las nueve 
de la-noche»— Grande y variada función de ejercicios ecuestres, 
gínmásticos, acrobáticos y cómicos, bajo la* dirección del
Sr. Parííb. •


